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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE OIPUTACOS DE LA REPU~~:½ 

0 )t_,,,;.-,J /¡ (} 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 22 de julio de 1970 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el proyec­
to de ley del Registro Electoral. 

Este proyecto fué sometido por la Junta Central 
Electoral. 

mt 

Atentamente le saluda, 

I --
Patricio G. Badía Lara, 

Presid:ente de la Cámara de Diputados. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

0020. 

~anta Domino de Guzman,D.1 ~ 

Noviemb:r e ' 

Señor 
r. At111o A. Guzman F9 

Presidente de la C~mér de Di uta '~s, 
,.;_¡U Desnacho ...... 

eñor President,e: 

1~70. 

Aviso & usted recibo e su oficio ºº 19, de fe­

chf ?2 "el wes de julio del ~ño en curso, r del nexo -

roy: cto de EEY DEL REGISTRO EL.CTOHAL. 

Pláceme informarle que el Sen do en su ses16n de 

estG misma fecha aprobó dicho proyecto de ley y lo rem1 

ti~ al Poder Ejecutivo p ralos fines constitucion2les$ 

Le 00 1 · d:- u r P tent'"'mente. 

dri;: no 

dd 

• rite ,;.,llv 

ente 



SENADO 
R1 PL BLICA 00MINICMIA 

?RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

18 0V\E ~B E 1970 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 
205, de fecha 3 de noviembre de 1970, cúmpleme informar­
le, muy cort~smente, que la Ley del Registro Electoral, 
ha sido promulgada en fecha 17 de noviembre del presente 
año y registrada bajo el No. ~5--

JRR 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



SENADO 
RErl'BLICA DOMINICANA . ' 

., ~ - ., . 
EL CONGR t SO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

TI ULO l 

DI no .. IOIO J S G IBR Lb; 

¿ t,. 1.- El Re 
cri .... ción .1:,ersonal, 
duo 1ue de acuerdo 
cuentr~ en a)titui 

i.tro blectoral consi 0 tir~ e la ins­
obliga oria y .r tuita de todo ind1v1 
con 1, Constitución y las leyes ~e o_ 
e ej rcer el rufragi~ y, ·e ís, n 

l:.t ill..:,C!'1. e ón <le lo,.;, i18l10rcs lU VU' n r 

da e ad antes o en la fec~a de l~s ~~s r 
n s. 

cum,11r 18 a _os 
. ., r.i ele ~cio-

rt. 2 .- La ort.>an.i¿o.ción y funcionami ~nto ael e is­
tro Electoral estar ' bajo la direcci n ~clu:iva de la -
Jvnta ventral ~lectora~ . lu yU p ru t.l s rin: cotar~ 
cor.l un·. · cci n encar a a ~ to o lo re J. cien e con ul 
l ec1 :it.ro ._1 1..,c;n oficinas y sub-oficin 1s inserí tora . ~l 
per ·0n~l e ,~tas ofic .nas y su'-o ·1cin~s crá n mbr .ao 
uor uj u:10 urgani s 1_0 1 e toral . 

Art. ~- - El I e lstro ble tor~l se 1 á revisa o caaa -
d1e2i a110~, ara 1 cual 1 Junta e ntrnl Li .. ctor 1 
rá lt.,,:::i c¡i s,J zicione 4 ue con..,i ere de lu c..r . 

.6.::ite or anisrro .1JoJ.rá a-1bi n is ,oner la YJ v s16n -
el \e~lotro .1.ectv al ll unu :s 1UDJ. 1r1ios O Il to a 

la } e ú1; ica en uaJ. ~i r J.Joca. cutt.ndo a su j 1icio fue­
re necesario o conveni8nLe. 

D los ~e istro~ ~l ctorales : ----------- _____ ..... _________ .. ______ ._ __ _ 
rr t. 4.- 1 l egiotr 1 loctora.l estará compue to r -

tanto, libro· d o ori inri.,J.es c ª''. uno, como ju1cio 
de la (Junta entral le toral ser.n nec. arios ara e1, -

inscripción en los L' rrlos, ~ ctores , cuarteles , p r j s, 
1 ecciones, distri t s rrluni i ale~, municipios e ca pro-
vincia y e..1.. Di ptri to ~aci nal , li ro ..i ue t n r 'n o -
renglones p ralas corresyon·1entes inscrincione . uno e 
lo libros originale~ stará ~e tinado 1 ra el Archiv 
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acional El ectoral, el ot r o para el Ar chivo 1unicipal 
toral y , cuando los re iutro corr :pon anal Di tri t o 
cional , uno de los ori inales sed st1nar/ p ra ormar 
rchivo lec oral ael D1~trito Jionql. 

~1 irch1vo rae1ona 1 e Lor· 1, lu.., a. 

e -
a­
el 

junt s unici;,ale · ..;.,.. _¡e toral e ~ e de 1 unt' 1 Ji tr!_ 
to Nut;L .. nal , stu.rán b· ju la up<Jrvlgilan ia y cor..trol 
lt.1. ""ll.iita entr· 1 lect ral . Loa archiVOi:> e r e on it..n s 
a 1 ju.n as 11niciJ,ales ltictor lu el l Jun d · .1. e 
t ra 
o y 

Ci.1: 

del 

n la capl a 1a ~ pública , 
respons biliaad e lo 08 r trio 

les elector·t e¡:,) y del ecreta.rio 
io rito , respec ivar en·e . 

tarín 0ajo :~ ~u § 
d la juntu. l IUn!, 

ª la Jun a ctoral 

rt. 5.- Lo~ re i~tro~ ~iL en ll ~ uhivo u-
nicipales ilectorales, en la Junt blectorr· da. Didtr to 

ci nal y en la Jun ·a en)ir l El et ral Hr•'n lo 11 ilc s 
~ue se utllizcrdn ,Rra compro tJ 1 i t fica.i n lo s 
su ra ~nte . 

l.10 s reg1 tro s Apo i t do · en el Archi vv aciana · 1 e-
tu 1 y n la, int º !!il ,vt rale n po rán .r retir os 
nor nin. t:ín moti o. La Junta o,! tral 'bilüctor 1 y los r 
01 ./ is .oc Laja tiU. ú. e1H.t n ·i&. .. ie estl .... 1 ... :::n to uolici tud 
<le entr .,e, C:e e0tos re i~tro'' , . qlvo .. ana[lto judj ci 'll . 

To os los pr1merob 
llevarán en la tapa e 
bras '' rchi vo Naci na 

urj_ lna e· 
ant ·ra - en 
lectorctl , 

los ibros re i tras 
.. , · con tr, ta l º ala-

1 . 

leB llevarán en lo .... m1snos :-, t·.ot..,I las - A. 

nicip 1 1lectoral' o 1Arcn·vo ~ectu_al 

1e unGo º ri no,_ 
b.cas 9 t rchi vo u -
1 o r cio 

n 1 , s gún orreu~ nG n un o ori in· v • los 
mun1c·1 o o ~1 iot.rito 1 a iona . bos r i.:>tro 11 V' rán 
en el lomo , enb'.c~ el numbre el munlci-rJio o del Distrito 
y e la p ovinula a q H~ corr :::, onu n , el nwnero 1 11 br o , 
.a not in ci6n uel u·3,rrio , zon~ , cuart , ctor o s ci6n 

ad . 
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el número de !olios que los registros deban contener,pudien -
do modificar las características de la m roa d agua y de -
los ellos cuando lo stime necesario. 

Art. 8.- Cuando el agistro lectoral requiera, por al 
aumento de sus inscripciones, el uso de varios libros or1g1 -nales para una mima demarcación, ellos $erán numerados en 
orden c nsecutivo, comenzando con el número uno. La Junta -
Central ~lectoral, cuando lo e time conv niente, por sub­
dividir las demarcaciones en zonas. 

Art. 9.- Las in cripciones electoraleQ serán continuas 
y solo se sus ender n des e 120 !a antes de una el cc16n 

r 1naria ha·ta 30 !as es ué e a celebración e la 1s -
ma. 

!!in las local! ades donde vayan a celebrar a alecciones 
extraordinarias, las in cripcione e u p nderán a partir 
de la publicación de la ley convocatoria o de la resolu -ci6n corre poniente dictada por la Junta Oentr 1 lectoraJ.. 

rt. 10.- la expiración de los plazos a que se refie -
re el artículo anterior, la Junta Central lectoral avisará 

ediante publicaci nen peri dicos de circulaci n nacional, 
tanto la fecha da inicio da sus ensión de las in cri cianea 
co o lar anu ci 6n de las mismas. dem s, o r h c rlo -
el dominio público mediante otros me ios de publici ad. 

La,omisión e los avis n con tit e cau nulidad. 

Art. 11.- Cuando se realice la últ in cri ción un 
registro, la Oficina e Inscripcione lo rrará !initiva -

ente, levantando, inma iatan1 nt des u~s se pr cti ue 
dicha in cripc16n, en cada uno e sus ri inale, un acta 
de clausura, en la qua ·e expre e, n 1 tra y núm ro el to­
tal de las in cripcione · y las irr ularida es ua cent ng 

Art. 12.- Cuando e sus end n las 1nscr1 ciones en los 
ca os a que se refiere el rt. 9, los registros en curso de 

ad. 
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inscripción se cerrarán provisionalmente por el plazo que -
icho artículo di pone. La Of~ na d inscripciones jará 

con tancia el cierre, mediante acua, en la ue e especif! 
ca á al núm ro inscriDcion s · t ·e ía, con la obli­
ac·6n d enviar inmeaiátamente a la Junta entral Electo 

el original que a. ésta le correspon a. Dentro de los 15 fa 
iguic1te~ a un el cci6n, la Junt ent al lectoral evol -verá al' s ,ficinas de inscri ciones, lo originales re-
ist os cerrados provi.;:;)ional.rnente. 

Ar~. l' .- ~- ncar acto de la or· ina d In cri cienes 
re i ti á . la Junta ntr l .c.lectorel, a i áo taz·dar entro 
d(:J las 48 horc. .. .: del cierr, d finitivo 'e u. egistro, el -
or· in 1 ue 0orr p n ª a ic or ·ani& e in o rete­
ner en e.u caliclf,d de Secretario de la Junt· "unicip'"'l Elec-
tor 1 1 otro ori inal. 1 

-anta en los cierres ef'initi s vO m er.1. lo.,;, r visio 
nale...,, el J:.incc..rt:.a ~ e la Ofioin re In.:.icrip 1 on anunc a­
rá ofi ·i· In.ente esto hechos ~ ntr e l s 48 hor... si uien -tes .. - cierre y mediante avi o u fijar en lugar vi si ble 
al ,úblico durante diez días en la puerta e su ofic1na.av1 
so que contendrá la nómina n rd n alfab~tico de lo ciudª 
da.no in:3cri to;:, en lo , correspond entes re -·1 troG. a ofici -na certi ica~á en el aviso 1 f~cha s colocaci6n. 

, Art. 14.- En ca o de e.xtr vío, , esa:)arición, d truc-
ci6n o inuti lis e· Jn at ri' .1 . uno o s re 1st O.:>. 1 fun -cionar10 encarwado ·e la Oficina de Inscripcione~ o quien -
lo represente, comun1.car a la Junta e ntral 1 ctor 1 estas 
irre ularidades, y cuando sos eche que t 1 s hechos son el 
re ultado de la comisión de un delito, eber adem s, e mu­
nlcarlo in ediatament,e al Procura.dor Fist; 1 res activo. 

La Junt. ,e tral ~1~ toral t ffibi n podr. ind 
t mente, hac r la 'nun0ia. 

endien -
rt. 15.- La Junta entral ~lec ,oral, an pronto como 

a . 
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tenga conocimiento del extravío, desap ric16n, destrucción 
o inutilización material d 1 ori i!'lal de un re istro corr s -pon · n·te a un archj vo elec i;;or 1, ai spon rá por esoluci6n 
mo~ivada, a confección de un nu vo ori inal por m io de -
copia fotostática -Hl respectivo origin· 1 ue repos· en el 
otro archivo electoral. Dicha olucj n e publicará r -
los 11,0 j_os ae fu.::,1 'n y_Ue Junte nt,Lal ector 1 eC'.•ti 
me conveniente. 

Las cop·as f tostátic e,, debidament certiric as p r -
la Junta Central ~lectora, reemplazarán, para to o os -
·ectos 1e6a es, ..LO· · LSi· tro ... : e:xtr·avia o , e~a ar cid s , 

deJtrLf~ so :nutili~a os. 

?ara darle c:unplim1ento a las i posiciones pre nte~ 
lE.. Juntü Central 1 lector· 1 ispon"rá el traslado dG lo re­
i~t os y las demás red dati ue 1ueren necesarias. 

A·,.,t. 16.- .tm lo·s ca<o.: p:cevi tos en el a-rtículo a.,_terlor, 
se e, 7icar el roc~dim1.e1to de co-pias f tostáticas indica­
do y la..; nuevas inscripciones qu --orres-'.)on a efectu r has-

. ta completar el egistro, e ractic-- .. rá1 en nu vo libro 
Rbgi tro dec vl núm~ro iguiente a la ult1ma 1nscri ci6n 
uel ejemplar reemplaza10, jncor rá1 ose a es·e libro las -
respectiva.:i copias í'oto""tát · cas. h'l1 c.stos Cé1sos, la Junt,a -
uentr~l ble0toral levantará acta n el nuevo regí tru, eja,n 
do con tanc1a- la resol ci6n Que l1ay di t-- o al e e to . 

rt. 17.- Cuando el extr vío, de aparición,de trucci6n 1 
o inut1l1zación af ctar a arG.bOi::> r.lr.inal ..-:-; 1 1., 1 tro,la 
Junta 'entral Ele toral ictará una.:. s ución aeclar·ndo -
canceladas las inscrip ione corres ond ~nte , indicando al 
número del egistro y el unicip1 a ert naciere . y la 
nónina completa de lo· iudad s nor estA e ne -
J. ..... vlÓn. 

Esta Resolución s ublicará aentro de los cinco días -
sigul e aict· da, po ~rus16n qu la -

ad. 
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JuntH Central Electoral evtime conveniente y adem la h rá 
f'ijal' en lvgar vlulbl~ al ú ::..iGo tn lt.1. úí'icina e In&crip­
cion s correopon(i&nte, u ·bie 1 o ... Encar -ado o quien lo re . -~re ente, avisar si fuere p ible por oficio a lo int re~ 
o , la canc lc:1,Ción d ue se trat • La Junta Centr 1 1 c­

tora.1.. oomunic'"'rá ta ién su decisión los cr t rio e -
ios 1r etarios e trqle· e lo ~~rt1 os olftico re ono-
Cid • 

r ITU .. 1 II 
Dh _, e-o 

a D luS inbcri ~iotes: ------------ --------
r-t. 18.- P .ra Jos fines de la tn crtpci 'n en el e· s­

tro lltctortl y cual squiera otros pro 6,itos rel'"'clon d s 
con el m18IT!o, la Junta Ce tral 1:.il et ral podrá dividir la -
parte urbana de ca a nvnici:p:to, conjuntam nte con la parte 
su.b-ur·ba.na el mismo , si lo estimare conveni nte, en sacto­
reB o cuarte] eri, e :3ignanao a e de, uno e ,llo un· ctenominª= 

. ción y deter, !inan o sus denn.rcauione~. Parf.!. ello a Junta -
Central .1.1lector,-;..l ten rá en cuent~ la~ i -1~ion s, erio in§: 
cionuo ' em rcaclone~ hecha· nt .rlormente orla autor 
co,-1: , pu~o en ausenc·a qn erl·re uivi inº, n2, 
11L.J ..... clones y .., artJ--:c1one.,, (~g :lir 'n las ue 1 -
Junta ntral 1 ctoral. ar~lo--·.ris sfine, ru-
r J.l G e·~ u. .1uni cipi o, stn.1· ' · v · i en i tri toº r · ni ,1-
~ ales, s.cciones y pqr, je U~ XidtJ~ 1n lr tu lid~, de 
confor1id~d con la Ley sobre Divl i6n T rrltori 1, y ichos 
di str..:. t s municipales, seccione.:i y parajes, cuyos lfmi teo -
in ará l· Junta Oeat '"l ..;.,lectoral, llev rán sus actuales 
denominacione . Las vioione~, e 1-r·acione~ y de min· cio -ne no ... o~r--.. .;irmo 1 lficr- P. sino unac.oan·esdel s s 
próx1.mas E.leceione'"" s1.guie1-t,es. 

rt. 19.- erá r quisito ind: p n~ blJ par la obt nc16 

ad. 
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de una inscripción,la comparecencia personal del ciudadano. 

una 1nscripci6n vig nte. 

Se inscribirán en lo~ regi tres electorales,los dom! 
nicanos de uno u otro sexo que hayan ctm1 lido 18 aros de e­
dad y los que han sido casados aunque no hayan cumplido 18 
aíios. 

Si1 mnbargo, también podrán solicitar u inscripción 
las personas mayores de 16 ños que con ant rioridad a la 
ffá~ pr6x:inas elecciones o el mismo día de la t;¡ accione· -
cunr)lan la eda1.. de le a 10 s. 

Art. 2 .- No podr n ser inscritos: 

a) El p rsonal en ·~rviclo o.e ti v üe lao '1 u --rzad Ar­
nadGS y cuerJO0 e Po ic~a; 

b) Los e.u hayan si ~o objeto d con jenaci6n irrevocª 
ble a )ena crinin· 1 , hasta su reh~ ilitación. 

e) Los c1ue hayan 5ido objeto de tnteruicc1c5n ju· icie.l 
legalme. te pronunciad.?,, mientra.:, 'sta o. r ; y 

d) os que hayan admitido en territorio do.inicano -
función o efüpleo de ·n gobierno extranjero sin -
previa autorización ael Poder Ejecutivo. 

~rt. 21.- Le identidad del ciu a ano oe ~omprobará 
mediante la ... ~dula de Identificación ·erso11al. Si 1 Ofici­
n3, de- Inscr1 pc5.ones lo estimare necesario, podrá exigirle -
aaemáJ, su acta d0 nacimie to. 

, rt. 22.- Ja inscripción 
cu nta lar Gidencia habitual 

-b r ha·e ve ten -ndo en 
ciu adano. ar los efe-

tos ue la inscripci ' n erá n ce rio 1u 18 persona que la 
solíci te e.nga. su "'omicilio y re idencia le a.l en el munici 
pi en que la in..,cri11ci6n te l1ata. Y al momento de inserí ir -se será previarnerto interroga o, bajo jlramanto. acerca e -
si se halla inscrito en los registros electorales, s1 se eg 

a. • 
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cu entra en algun' e los e" E>o ~ incap el d que eflala el 
artícu o 2 , del xacti 1U oü re 1de1ci l bi u • e 
fijar .. ' en ar bos ibr original es el g. tro 1 foto ra­
fia 1 iu·adano; se tomar la hu 1 s igtt le d am-

s pul are, ~tapará su r·ra is b l cerlo y sa har n 
constar 1 s d,más datos a que se refiere 1 artículo 6. 

A a a un o a b s pu re, "' t mar la hulla 
con otros os edo .... náb.:.. es, torta Oi:l manos di tintas, de -
ján ose constanc.i- en a ca illa d sttna a a ei,:;tos e.r .... ctos , 
la causa ae ta ~•1uti tución. I ual con t ncia terá hacer­
se en el c~so de Calvll la t tal ~ do • 

in en· G.r o, la fijación e a f' 

ue se refiere el presente artículo, oú 
cu.ando así 10 dis on.,a l Junta tJ ra 

grafía f1c·a1 a 
será bli at ria 

i'l.ect ral. 

~t. 23.- La fot ~r fí ofi~ a e ~e menciona en -
el artículo anterior, es la toma·°' e acu -1rao con 1 s 1nd1-
cacionvo " la Junt .. entral ~ ectora para finec- e iü rl 

ción e ntvn r', r em:s de la ima en 1 ciu ad,no oto ra -
1'iado en 18. ni~ a, n letra ·ol e, 1 s s1cu1 ntes atoa: 
n br ,s y a ~111 s a 1 ci , ·ano; núi1 r y serie e su é­

ula de Identificaci(n Per~onal; . el núniero de su in· c,i.ip­
c~'n n al r i tro. 

;rt. ~ .- La otog_a_fa of:uial ;;:;er a heri ,.,a a am-
bos ori inales del -iotro y cubi rta e n un plástico u o-
tro r~m. teria.l transpar~nte, e tal q al r reuOVida , 
deje en el correspon 1ente ' 

huel- sin uívoca ... de 

la rer oción. 

Art. 25.- Practicada la in. cripción, la Oficina ente 

6ará al ciudadano su O rtificado e In cripci6n Blectoral,­
firca o DO el 1cargado e l aoquen ha a su· veces 
ce 1 anotac1 6n de lo nnmbre~ y p 1 1 Cd ciu adano, ¡' 

nombre del municipio o el 1 ar ~ la oficin ae in crip-

ad. 
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ci6n, fecha de ésta, fotografia oficial 

so, firma o huellas rigitales el inscrito 

1 inocrito ,1 dor -
cual f..quiera -

otros datos que a juicio e la Junta Central lectoral e -

consi eren nece arios. Este rti ·1ca os rá reve ti o por 

anuos ladoJ con un n1c. t,er· al transparente plástico y 

te. 

Art. 26.- ~n caso e p6rd1da, det rioro o de ·trucció 

del ertificado d Inscripción ~lectora!, el interesado 

drá obtener un du licado en la Oficina J.e In cripcione 

de obtuvo su última in cripción. 

Art. 27.- La oficina ·e inscripciones llenará una -

tarjeta que contendrá i uales datos que el Registro y ésta 

llevará aaemás adherida la fotografía oficial del inscrito, 

su firma sis be hacerlo y la huellac igit les. 

Art. 28.- ediante el uso de tabulación mecánlca, la 

Junts. entral blectora: hará laborar tarjetas tabula-

ci6n rfor. as e ac ro con la o ific· ción 4ue a op-

t, n la ue e vertirán dato 

libro registro. 

e inscrito extraídos del 

si ue .. -

ad. 
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Por 1 t rjeta de t bulación se podrán hacer 1 s re -

pro ucciones ue sen neces ri s. s bre 1 b se de e s t rjet s, 

grup d s por b rrios, cuarteles, sectores, elles, p raje, se~ 

ciones de Ccd municipio, se confeccionarán 1 s 11st s def1n1t1-

v s de in cr1tos • 

La Junt Gen r'l lector l remitir a la of1c1n d -

inscripciones de Cfd municipio y l el D1str1 to 

copias certificad s or el Secret rio de la Junt ·entral , de 11s 

tas de inscritos que sen nece r1as p r ser d1str1bu!d sen la 

form siguiente: 

a) un cola oar 
ca0ienes; 

er fij d en 1 t blilla de publi-

b) dos para ser archivadas; y 
0 ) otr p ~ 1 es electoral correspondiente. 

Le cooia d stin d parF 1 mes electoral, ser la ún1-

ca oue se utiliz rr fines de votac16n de los sufr gantes el 

dí .de 1~ eleccione • Lr. p labr ~unici io se 

el Distrito acion 1 • 

lle r t mbién -

Art . 29.- L s 11 trs ue 8e e1~ oren se n 1 d1spos1-

c1ón aue fntecede, com rend rán todos los dom1n1c nos 1nscr1tes 

en el re istro electoral con e Pf cid d e vot r en 1 s "~ próxi­

mas eleccirmes. 

E~t s lis as canten rán el número de la res Elector 1, 

con 1noic ción del b rrio, cu,rtel, sector, e lle, p r je, secc16 

di. . .,tri to municiprl , municipio y prov1nc1 , se ún el e so y ' e s, 
'------------------------' 

dd 
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los apell1 os y nombres de crd un e dich person s, su sexo, 

la fech y lugar den cimiento, est do civil, ocup c16n, res1 en­

c1a y el nmnero aue le correspond en el Re ~istro Electo l. 

Los nombres que cont enPenest s listas se n mumer dos -

p ra cada mes electoral sucesiv mente , y eguir n un orden 1-

fabético de los primeros apellidos de lMs person s incluid sen -

ellas. 

b) De las Q&ncelaciones; 

Art. 30.- La Cancelcc16n de un inscri ci6n solo pro­

cederá: 

a) Cundo la inscripci6n no reun los requisitos esta­

blecidos en los Arts. 6 y 20 de 1 presente ley; 

b) Por tener el ciudadano rn8s de un inscr·1pci6n en el 

cual e so quedará cancelcd la que no se juste a 1 s disposicio­

nes de esta ley; 

c) Por nueva inscrioc16n del ciud dano motiv d por e m­

bio de residencia~ otra jur1sd1cc16n electoral; 

d) Por sobrevenir algun de las c,usrs de impedimento - · 

previstas en el artículo 20; 

e) Por fallecimiento del c1ud dano; 

f) En los casos de extravío, desap r1c16n, destrucci6n 

o 1nut111z c16 de ambos or1 1nales de un egistro: 

g) En los casos del rtículo 59; y 

dd 
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h) Por las dem s caus s que est blezca 1 ley. 

La Junta Cen r l Electoral, medi nte esoluci6n, se la 

única aue ooctrá orden r l' cancelaci6n 0e lns inscripciones, cu n­

do ést s pierd n su validez en virtud de cuales· uien;de 1 s e 1 s s 

precedentemente cltad s. 

t. 31.- Los procurrdores fiscales y los proour 0 es­

genera es, comunicar1 n la Junt Centr 1 Electoral, trn pronto -

como sean irrevoca les en sus respectivas jurisdicciones, 1 s sen 

tenci s conden torias penas criminales uellas men1ante 1 s 

cuales ueden establecidos hechos ue ameriten les correspon -

cientes Ce cel clones, según lo est blecido oor el rtículo 60 . 

1 Secretario de las erz s firmad s el de Interior 

y Policía deberán comunic r a 1 Junta Central lectoral el ingreso 

de tod person l ervício activo de la fuerz s so cuer-

po de Polici , aued ndo oblig dos dich funcion rios remitir -

dicho Or nismo el Certific do e Inscr1pc16n Elector 1 de la -

persort de quien e ·rate. ~ mbién comunic r'n' este Or ni~ o -

1 s bajas de D€rson s oue dej ren e pertenecer a dichos cue s. 

~sta comuniceci6n 0eber' h cer . tan pronto co o qe pro uzc n los 

in r.esos y las baj s. 

Lo ofici ... les 1 ~st do Civil est r no ligados inror-

mar mensu lmente a 1 Jun Central Elector'"'l, en formul ... r·ios ue 

ésta les rooorcione, tod~ s lr · defunci nes de personas m yores de 

dd 



' 

:;fao~ 

*· <g ¡,, Í::I 
~ ,.... 1/1 ,,.. 

~ 11) t:; ,., ,.,, 
Q.. 

,.,, 
~ 

.... ... , ,.! 
"' .... •r e: 

;r, 

.--: 

.... 
;'.) 

... 
't j 

~! 
e l rn 

·~i <? 
e. ~ 
~t'tj 
.::: G'.l 
¡';:¡ ~ 

o.. ! ;;j " l 
:'.) ! ·n .i:. .... ¡ ... 

i ~ ., 

1 
•n 

::::--
..... 

;:; ... 
o 
:::i 
'b 
(4 

SENADO . 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l ... 

<::: 
m 
en 
vi ,... 
:,;,, 
,,;,t 
e 
;;o 

J 



~ 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
R EPÚBLICA DOMINICANA 

p 
ASUNTO: 

,CTO D '.LE ,DI~ i GI T O 11L CTO L. 
PAG. 14 

16 años de edad o e ocurr nen sus respectiv s jurisdicciones. 

Los informes a aue se refiere el p8rr fo nterior deber'n 

contener los nombres y apellidos e la pe sona, el lug r 

cimiento, ed d, estrcto ci 11, profesión of icio, y, en 

posible, los datos relativos 

tor l. 

su 1nscripc16n en el e lstro Ele -

Art. 32.- Todo ciud dano inscrito que haya e bi do de re­

sidencia deberá solicitar nuevs 1nscripc16n por ante 1 vricina -

de Inscripciones de su nuev re ictenci , previa entrega en es ofi 

cina de su Certif1c do de Inscripción nter1or. 

Art. 33.- L Junt Central Elector l, un vez enterada de 

los motivos a que se refieren los artículos 30, 31 y 32 9 así co­

mo en les casos e 1nscriociones con vicios o lrregulcrid~des que 

1 s 1nv 11dan, disoondrán en e 

c16n. 

e so 1 correspondiente c ncela-

Esta e ncel c16n se hare constar en los dos originales del 

mismo Reg~.stro, diez dí s después de dictada la resoluc 16n, me -

di nte un sello c,racterístico que se estam rá en el renglón co­

rrespondiente~ la 1nscr1pci6n que se cancela, con especific c16n 

de 1 e us ue la motivó y la rech de la resoluc16n. que 1 dis-

puso. 

Cuando un I egistro esté cerrado provis1on lmente. l Junta , 

Centr l Elector 1, al isponer una e ncel c16n e 1nscr1pc16n en 

dd 
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1 oficina correspcn lente ue 1 en­

cel ci6n se h ga const r en los os or1g1n les. 

Art. 34.- Toda e ncel c16n s r public d en 1 secc16n -

de nuncios econ6m1co de un di rio de circul c16n n cional den 

tro de 1 s 72 hor s si uientes a 1 ech de 1 resoluc16n que 1 

dispuso, y s1 1 Junt Centrrl Elector l lo consider conveniente -

se o comun1c r- 1 1nteres o r crrta cert1f1c da, s 1 o en 1 

e u ~s de e ncel c1 nes consignadas en las letras b), e), e) y h) 

~el rtículo 30 de 1 presente ley. 

Art. 35.- Si 1 Junt Centr l Elec or 1 o el Ene do de 

1 Oficina de Inscripciones comprob ren 1 r lt de d tos de --

una in cr1pci6n en WPsolo de los dos origin les del 

podrán subs n r 1 om1s16n copi ndo los del otro. 

1stro, -

S1 una 1nscr1pc16n contiene errores u omisiones ue no se 

pueden subs n r en l ro:rm previst en el p~rrt:fo antev1or, l' -

Junt Central Elector 1 orden á 1 c ncel c16n de 1 defectuosa 

o irre Ul r y autorizará un nuev 1nscr1pc16n. 

P ra t les efectos, lo ene r do de s of1c1n s de 1:n.s 

cripcione comunic rán los errores u omislon s 1 Junt 

Electoral, t n rento sean comprobcdos. 

entral 

rt. 36.- J re uer1m1ento de p rson 1nte es d, u1en de­

ber1 resentar l pruebr corr spondiente en los e os d rectif1-

c c1 nes, Ccmb1os o madi 1c~c1 nes den bres y pell1dos, efe­

tu dos de confo mid d con lL leyes, 1 Junt Centr 1 Electo l 

dd 
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· revia identific c16n clel inscrito, autoriz rá una nueva ins -

cripc16n y orden r~ 1 ccncel(ci6n de 1 anterior. 

Art. 37.- La Junt Cen r 1 Electoral podrá revocrr de ofi­

cio, o a requerimiento de parte interesad, une e nceleci6n ue -

se h ya practicado indebid 1-ente. Ti'st revoc ci6n deber dispo -

nerla por resnlución rnotlvcda, la que sera publict=da, en extr c­

to, en un tablill en l puert, de est oficina. ?ambi~n drá­

disponerse su ublic ción en 1 sección e anuncios econ6micos de 

un diario de clrc lación nccional dentro e los 72 horas s1guien-

tes a la fech en aue rué dictad y comunic da r carta certifi­

cad al interesado. Disoo:r.dr :1 .ismo tiem o que en amos ori- 1 

gin les d0 1 registro conste la revPlidac16n d8 la 1nscr1pc16n. 

TITULO III 
DE LJS RECLAMACIONES.-

Art. 38.- Cu· lquier ciudadano pod1 h cer reclamaciones -

ante la Junta Central Electoral respecto de inscripciones o can­

celaciones aue, a juicio de él hayan sido practicad sen contra­

venc16n de la presente ley. 

Toda reclamac16n se hará por escrito, señ 1 ndo en ell -

los d tos aue individualicen la inscripción, los hechos o e us s 

ue motiv n esta cción y 1 s pruebas correspondientes, El Pet1-

cion r1o deberá firmar el escrito o, en e so de ue no sepa ha-

cerlo, estamp rá sus huell s d1 1tales. 

dd 
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Estes reclamaciones odrán ser hechas h'st los 15 1 s -

siguientes al ci rre del s inscripciones y después de 30 d1 s de 

una elecc16n. 

Cundo se tr te de hechos rr udulentos s·ncion os pen lme -

te por est ley, lrs recl ciones pod ~n h cerse hast 20 {rs 

nte de 1 s mPs próxim selecciones. L Junt' Cent r 1 lectoral 

decidir.. , ed1 nte re-sol ci6n estos e sos• entro e los 8 Í" s 

i gu.ientes d h'ber reci bido el expediente. Podrá dis oner par 

estos efectos las inve tig cine que estime necesrri s. Con 1 s 

1nscripcione e nsidera s v'lid's en virtu del resolución 

antecede, serán confeccionadas listas dicionales que r rIIlfrán 

parte de 1 s listas definitiv s de inscrl clones. 

ue 

- 1 

L s utoridrdes civiles, milit res y polici les, sí como­

l as oficinas públ1c s y priv das, est"n en el deber de suministr -

le a l Junt Centr 1 Electoral todos los rtos e informaciones -

·11 que e _ les re uiera en el curso de est s 1nvest1g clones. 

Sil recl m ción es co ida, se procederá de conformi d 

con los rtículos 33 y 37. 

renc1 o el 'l zo est b ecido nor el artículo 9 de Ir ne­

sente ley. el interes o 1 h e r un recl m c16n deber' justifi-
' 

C r l as CPUSfl S que noti r ron el retr•· so. 
¡ 

Lr Junt Centr 1 Electoral, cuno lo estime nece .... rio, .. 

dr deci ir medlcnte una sol r soluc16n :r specto e v ri c; s r e-

dd 
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el m clones a la vez • 

.Art. 39.- Igu 1 recl c16n podrá h cerla en los mismos -

plazos cu l quier ciud dano directamente ante la Junt Central Ele -

tor 1 o por e nducto de la oficin de inscripciones en e so de -

error u om1s16n ue pued lterar o 1nvrl1d r la ex ctitud de 1 s -

menciones leg les que deb tener un 1nscr1pci6n. n esos e sos 

se seguir' el mismo procedimiento se lado en el rtículo anterio. 

Art. 40.- El ciudadano a quien se le hubiere neg do 1 -

1nscripc16n podrá reclamar ante 1 Junt Central Electoral dentro 

de los diez dí s a contar de 1 fecha de su solicitud a 1 Of1c1-

n de Inscripciones. La Junta Central Elector· 1 lo comproljorá me­

dl nte la constancia escrita y expedida por el Ene rgado de la -

oficina de inscripciones o quien h a sus veces, con 1nct1cr.c16n -

de 1 s crusas de la negct1ga. 

Est reclarnac16n se presentará en 1 mism form señ 1 d 

en el artículo 38. Le Junta Central Electoral resolver ', pr~v1o -

informe de 1 Of1cin de Inscr1oc1ones respectiv o de un 1nves­

t1g c1~n s1 lo estimare neces rio. L Oficina de Inscripciones e 

r ' rendir el informe 1 Junt Centr'-1 Elector 1 dentro ~e lis 

hor s s1 uientes e habérselo solicit do y especific r✓ 1 s c'us 

que otiv ron el rech z i e to. 

La Junt Centr 1 Elector 1 resolv rá respecto e la recl -

m ci6n entro e los 15 dÍ s s1 uientes a le r ce p 1ón del 1nf o e 

d 
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Si 1 Junt Centr'l Elector l co e la reclamac16n, orde­

n ro la Oficina de I nscripciones correspondiente, ue proced -

a 1 1nscripci6n del clud~dano t n pronto como éste la solicite 

de nuevo~ Comunicará, a emás al interes esta resoluc16n dentro 

de 1 s 48 hor's siguientes a la fecha en que fu~ dictada. 

L s r esoluciones que dicte la Junt 0en tr 1 Elector 1 no -

seránobjeto de recurso algur10. 

TITULO IV 
e DH,,REGIS O 

' L. 

Art. 41.- La tTunta entr 1 Elector 1, además de las atribu­

ciones indic d sen el artículo 2 de la presente ley, tend!"á 1 s -

siguientes: 

) Ordenar visitas de 1nspecc16n · l' s of1c1n s de 1nscr1p­

c1ones y aplicar medid s d1sc1pl1n rias a los runc1on rios y em -

ple dos que no cumpl n con 1 s obl1 ac1ones impuestas por est 

ley, 1nclus1'fe la dest1tuc16n, sin perjuicio de 1 cci6n penal -

en los e sos en ue roceda. 

b) Sol 1c1 tar de los Seoret r1os de I st do de 1 s lf'Uer z s -

Arrn s y de Interior y Pollcí. • rocuradores generales y p:rocu-

r dore s fiscales~ reauerir de los of1c1 les del Est do Civil, el 

est ricto cumplimiento del s oblig clones contenid sen el · r tícu 

lo 31 de est ley. 

dd 



<
 

z 6 z i 
og 
0

6
 

. <
 ;:¡ 

z.~ 
U

J .. 
·V

'l~
 

, 
. ·.• 

-'r .. 

l -· 
~, ¡ 

) 
· 

LEG
r5LA

Ti.,:·,/\_Lf ·W
1 ~ 

R
E

G
IS

T
R

A
.D

A
 

A
L

 
.Y

o __ ·:-::<E .... .z? 
en el folio .. __ ··········---······· lle

i l: ';.-,. ,, ~ r 
, 

.
.
.
.
 --➔ 

N
o. _

_
 .d

e a~
iento,. ,J, 

l,tT
r:s, Rr·so

lu
cio

ru
·s 

y 
D

l·crt:tos ¡•c.,tatlus ¡.,ur l'i S
c
1

1
a

,1
0

 

·y const;1 
rle .. ····---·······--··-d ... 7 ...................... _ ..... _ 

b
o

ja
s escn

t;¡s en
 

m
.<

·:ru, n., 
.,, 

r;;z,;n rle 
d

o
s 

. 
~

-
i
~

·
l
.
i
á

r
;
 

iilt~
 

S,:,nto D
~
~
 d

· ' 
. 

' 
1

9
 

•···· 
············~

 .... •· 
.e::::::::-

... _.'-, --.......... r. 
e

tJ
 d

e
 las O

ficin
a

s d -~
. 

wt 

~
 



~ 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 20 

r 1 n lect · 1, 

1 1 • 

) e ( 1 1 e -

t 

1 

o l o 1 

e 3 1 - . • 

) e 1 rucc e 1 -
p•r l' ul l e 1 

·1 e o n con 11 • l 1.,., • 
n it 'Ci ':!O ·1 

1 n 1 1 e e . t1 

lic e ti o ú l o a e n 

fd oor e . 
) L . i..l drt .L ·1 1 .1 1 

a.-. 1 e 1 s -
, 

n • 

b) . e ] • 

• e 1 s l l e-

l r ... l o 1-

n. o no r • 

l r o ici ~ e c1 e n • .-

dd 



! z i o 
O

º 
0

6
 

<:::¡ 
z.~ 
JJ,,I~

 

f" 

~
 

,. 
.. 

>
 

•l ~
 

.. 

.LEG
ISU

-"1 ~r.:.___v:-
?,tl 7 

R
E

G
ISTR

A
._D

A
 

A
L

 
N

o.••Y
•--······· -~

-·-· 

U
 

eJ folio _
_

_
 ~

·-······ d
d

 libro Je
t 

;, .•.. ······-··-

B
o. _

_
_

 de a
~

ien
tn

s ,le L
t'J"t'S

, R
esnl11cioaes 

y 
D

t•crctós \'(.)tlfrJo
s p

o
r
~

 S
t·?~

••lv 

y const-a 
r]t, ____ ..................... z ............. ~ ..... .... :.l-

r:1z15n 
rfe 

d
o

s
 

~
 



CONGRESO NACIO·NAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: EL~CTO L. PAG. 21 

~cuerdo con el horario u fijar✓• l' Junt Centr 1 Elector2l. -

Cu ndo 1 s oficinas terminen su jorn d de trabajo y en eJ . .:.nte­

rior de ellas se encuentren person s solicit ndo 1nscripc1 nes,­

la of icina deberá 1 .or r h sta 1nscrib1rl s r tod s. 

Art. 44.- Cu ndo circunst nci'·s exce cionales de orden -

geográfico o demo r~fico ,sí lo exijan, la Junt Cent 1 ~lecto­

r 1 podrá crear sub-oficin s de inscripciones en el DisGrito N -

cion'l o en los municipios, distritos mun1c1 les, secci0nes o -

r ,jes. 

L s sub-oficin s de inscripciones estarán io 1 super-

vi 1lanc1 directa de los ene r dos de las Ofictn s de Inscrlp-

ciones correspondientes. 1stas runc~ nar~n del mismo roo o ue -

1 s of cin de lnscrinci nes y estarán 1n t~lad s como ~stas, e 

los lu1 ~es y por el tiempo aue la Junta Centr 1 Elector l lo -

determine. 

La instal c16n de est s sub-oficinas ser: comun1c 1 -

pdbl1co por los me los de ct1fus16n que 1 Junta entrel Elector 
' -

estime conveniente • 

. rt. 45.- Los 0 nc rg'dos de 1 s oficin s de inscripcio­

nes rem tiron sem n lmente P J Junta Centr l Elector 1, en sobr 

1 crr o y ell~ a, 1 s t~rjet s a ue se refiere el rt. 27 

de e ta ley, corre~pondientes los ciudad nos inscritos. 

·rt. 46.- e e!, 1 term1n~ se lts lr res de inscrip­

ciones, se en los os origincl s e un 1s 

dd 
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re istro, 1 ue ser firmad or el encar do de la Oficina de -

Inscripciones. En dicha act se dej rá constancia del número de -

orden de 1 s inscripciones, especific~ndo 1 se usas de 1 s rech 

z s si 1 s hubiere, sí como cu l quier otr observ c16n que se 

neces'""ria. 

Co 1 de ich s et s deber n ser remitid s seman lmente a 

1 Junta Central Electoral. 

En los írs en ue la ficlna de Inscr1pc1ones no dm1ta ni 

rech ce inscripciones, el act señalará estas c1rcunstanc1 s 1 -

debiendo ser fech d y firmada en todos los casos. 

Art. 47.- A me ida ue se efectúen 1 s inscripciones 1 1 s 

oficinas encat g das formarán, por orden nlfab~tico e apellidos, 

los índices de los registrosº su c rgo, en los cuales se not ·á 

demás, el n~mero de orden que haya oorrespond1do a cadc 1nscrip­

c16n, índices que se cons1der'rán nexos de los ori in les del -

e istro correspondiente. 

trt. 48.- La D1recc16n eneral de la édula, la Oficina Cen­

tr 1 del Estado Civil y 1 s Of1c1 lí s del st do Civil, depende­

r"n e la Junt Centr 1 Elector,1. s lvo en lo concerniente la -

rec,ud ción de los impuestos y el person 1 de ~st s oficinas, ser' 

esi n do or el Poder Ejecutivo de cuerdo con 1 s recomenácci ne 

de 1 Junt Centr 1 Electoral. 
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Art. 49 .- El ue r~1s1r1c re todo o p rte de un Registro 

Elector~l o cu l ouier documento relacionado con los cto revis 

tos en est'"' ley o hiciere uno e t les doc entos, er s nc1o­

n do con les pen s est blecidas en los artíc~los 147 y si uien -

tes del Códi ,o Pen~l. 

rt. 60.- El que sustr jere, ocult re, desfigur re, supr1-

m1e e o ñestruyere cu 1 u1er original del Registro Elector 1 o -

cu l quier doc .ento relaciona o con él. ser 

de reclusi6n. 

nclonado con pen 

S1 el utor o autores fueren emple dos públicos se les lm­

pond el m'ximo de la pen. 

Art. 51.- Los p rticul res que 1ntenc1on lmente inscri­

bieren o cincel ren una inscri c16n contr v1n1end 1 di os1-

c1ones de est le, ser n R cion dos con prisión correccion 1 -

de tres me~e a áo r~os. 

Art. 52.- Tod erson~ ue se inscribiere en un Registro -

Electoral suministr ndo s biend s dEtos f lsos, ser srmcion -

da con pr1s16n correccion 1 e un mes un año o multa de -

RD 100.00 a 1,000.00 o mb s pen s 1 vez. 

Art. 53.- El ue, en cu lauier form impidiere a un ciuda­

d no su 1nscr1pc16n n el Re ictro Elector 1 y obst culic deli­

her d mente el des rrollo de los ctos de 1nscripci6n, ser s n- 1 
--------------------------1 
dd 
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cion do con pr1s16n correcc1on 1 de seis dí s seis me es o mul 

t de 30.00 p200.00, o ambas en s la vez, sin erjuic1 

de 1 oenl ue correspond en los casos de violencia o menaze. 

Art. 54.- Las person s quienes 1 ley les impone l obl -

c16n de inscribirse en el Registro Electoral y no lo hicieren 

en el plazo y con 1· s formalid des exigidas par 1 misma, serán 

s nc1onadas con r1s16n correccional de seis d! s tr s meses, 

o multa de RD$6 .oo a l 100 .oo, o ambas penas a la vez. 

rt. 55.- Los que presionaren, de cual uier modo, sus -
emple dos o trab j dores para impedirles su 1nsor1pc16n en e 1 -

egistro Elector'l, serán sanc1on dos con pr1s16n correccional 

de seis d:!es un mes o mult da RD$6 .oo pena 

la vez. Cuando se trate de corporaciones, se pl1c ré l ene 

1 repre§entante leg l. 

Art. 56.- Las vlol clones a 1 presente ley no previstas 

exnresarnente, serán c stigadas con pr1s16n correccional de seis 

dÍtS a un mes o mult' de 6.00 a 30.00 mb s pen s la -

vez. 

Art. 57.- La tent t1va de los delitos semlados en 1 pre­

ente lev podrá s r m-ncion da como el delito mis o. 

Art. 58.- L s disposiciones del Art. 463 del C6digo Penal 

on apl1c bles 1 s infr cc1ones previstas en est ley. 

Art. 59.- Los tr1bun les, 1 conocer cucl 1er inf cc16n 
prei:D1sta y .. anciomd por esta ley, le di pensr r n 1 r sunto -

dd 
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lR wr oler dAd 1 le. Lo mi h n los re rasen nt s -
del M1n1s er1o Pdbl1oo, quienes de s h n del oo 01 1ento 
de le Junt Cen rel 1 dt 1 lA deo1s1 ne Que int rven n al 
erecto. 

Art. 60.- A los encer ~oe y em lerdo de 

se le 1moond~ el X1 d 1 pen cu ndo r u t bl a -
<'e heber- COffie 1do ou 1 u e de le ntrecc1ones e ret1 

ren los artíctlotJ prec d 1nt11c do. 

P.rt. 61.- n y pre r n 1 
f! d h berse come 1 o o 1 u1 r 1nt"t e 1 n • 

rt. 62.- Le r che de n1o1 ...___ rf l 1n r1 P-n el -
1 ro Elec1onl, tlj 1c el por 1 -

Jun n rel 1 e o 1, t lo e el 10 11co r 
los ed1os de publ1c1d d e cona1d re eo 

Art. 63.- Lo unc1o rtos o e le do b11coc tod le 
r 

1100, de 1n t1tu -
nlc1pele , de e rese g com rc1 1 s. 1n 8 -

tri 1 s. 

prlvFda, no 

e 1er 

1 , y todo est 1 c1 1 .nto or101 p lle o -

MN~-- n1 u or1z nin ocum to com betor1o d 

n PC t el, -

n lllfta 1noluyend ctuaelon • jUd1c1 le, ben ria, no er1a­
le. J>Ostul c1on • reol meo1ones o ai~r=n a u 101 1 •• al el -
dd 
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interes do o prueba su 1nscr1pc~ón en el egistro lectoral, -

medi nte la present ci6n del certiflcrdo correspondiente, s lvo 

cundo se trate de cargos honoríficos. 

uedan libe dos de la present c16n e dicho cert1fic do, 

los que ctúen como 1nteres~dos en los siguientes actos: 

a) Declrraciones testarnenn r·as; 

b) Declar ciones para la 1nstrument c16n del s et s ue 
se ref1 r~n a los ctos del Est do Civil; 

e) En los 1egocios de ptgnor ci6n en montes de pied d y e -
sas de compr -ventas; 

d) P ra intentar recursos de Habe s Corpus; 

e) 1 n la solicitud e inscripciones ~e estu lentes; 

f) P ra el desempeño .e ergos honoríficos; y 

g) En los q e interesen a los pobres de solemnid d. 

Art. 64.- Cuando por razones técnicas la Junta Central Elec 

toral lo estime conve iente, 1nd1cer~ mediante Resoluc16n l fe-
-- .. cha a:· p rtir de 1 cu l s ha oblig tor1 a res nt c16n del 

Cer·tificc do de Inscripción Electoral p ra los fines que se re­

fiere el articulo nterior. -
Art. 65.- L presente, eroga y sustituye cual uier otr 

ley que le sea contr ria. 

DADA en la Sala de Sesiones de 1 Cm r de Diput dos, P 1 -

dd 
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cio del Congreso Nacional, en s nto Domingo de Guzm n, Distri­

to Nacional, C p1t l de la Repúblic Dom1n1c na, a los veinti-

dos días del mes de julio del año mil novecientos setent 

127 de la Independencia y 107 del Restau c16n. 

LOS SECRETARIOS: 

(fdo.) Patricio G. Badí L r • 
Presidente 

(dos) Bienvenido Pimentel Piñ 
Juan Esteben Olivero 

. 
' ño 

1 de e iones del en. o, P~l cio del 

Congreso Nac1on 1. en nto Jomingo de ou~m n, Distrito 

Taui nal, 1
• i "ªl úe la R r.,úblic ominic na, a lOu tres 

d!a~ d l mes ue uO ri br 1 a10 nil noveciento se en-
t ; aflo 12,· e l..... I n ~nci y 108 u 1~ t ... ura -
ci n. 





REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL -·-

PROYECTO 

LEY DEL REGISTRO ELECTORAL 

TITULO I 

DISPOSICION~S GEI~ERALES 

'if ADO 
REPIBLCA.DOMI <ANA 

Art. 1.- El Registro Electoral consistirá en la inscripci6n­

personal, obligatoria y gratuita de todo individuo que de acuerdo -

con la Constitución y las leyes se encuentre en aptitud de ejercer­

el sufr;:igio y, r1demés, en lé'I inscripción de los menores rue vé'1yan [l 

cum;Jlir 18 años de ed;:id antes o en lél fecl1a de lPs m~s próximas e-­

lecciones. 

Art. 2. - Lé.'1 org:miza ción y funcionamiento del h.egistro Elec­

tor8l estar~ b2jo le dirección exclusiva de la Junt~ Central Zlecto 

ral, la que para tales fines contará con una 5ección encar8ada de -

todo lo relacionr1do con el üee;istro y con oficilws y sub-oficinas -

inscriptoré:ls ••. ::i personal de est.=is oficinas y sub-oficinos será no!!!_ 

brado por dicho organi&no electoral. 

Art. J.- Bl hegistro l.aector.=il ser;, rcvisr1do cnda diez años, 

para lo cual la Junt~ Centrnl Electoral dict8r~ las disposiciones -

que cónsidere de lu~ar. 

Este ort_;anisi;10 podr8 también disponer la revisión del hegis­

tro Electoral en uno o más municipios o en toda la l~e~)Ública en --­

cualquier época, cllélndo a su juicio fuere neces~rio o conveniente. 

De los Registros Elector~les: 

Art. 4. - El l,eeistro Electorr 1 est2r.S compuesto por t~ntos:.:. 

libros de dos orit.;inales c,·da uno, como a juicio de la Junta Cen -­

tral Electornl sean neces~rios pnrA la inscripci6n en los b~rrios,­

sectores, cu~rteles, pBrBjes, secciones, distritos municipales, mu­

nicipios de c~da provinciP y del Distrito N?cional, libros que ten-
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drán 400 renglones para las correspondientes inscripciones. Uno de 

los libros originé-1les estéJrá destinéldo pé=irD el Archivo NrJcional E -

lectora 1, el otro pc1ra el Archivo I-Iunicipal Electoral y, cuando los 

registros corres?ondan ~l Distrito Nncional, uno de los originales­

se destinará para formar el Archivo ~lector~l del Distrito Nacional. 

El Archivo N~cional Electoral, los 8rchivos de léls juntas m~ 

nicipé:iles electorriles y el de la Ju__'l'lta del Distrito Né'cional, esta­

r~n b8jo la supervi0 ilé1ncia y control de la Junta Central ilectorel. 

L~s archivos correspondientes a las junt~s municipales electorales­

Y el de la Junte Electoral en la c;cipitel de la i~e .ública, estartín -

bajo el cuidéldo y responsebilid2d de los secret rios de lBs junt~s­

municipales electorDles y del secretario de lét Junta l.:lectoral del 

Distrito, respectiv,,r.1ente. 

Art. 5.- Los registros de~ositvdos en los orchivos liunicipa­

les .Clectorales, en la Junta Electornl del Distrito rfacional y en -

la Junta Central Electoréil serén los únicos que se utili~arán para­

comprobar la identificación de los sufrDgvntes. 

Los registros deposité'ldos en el Archivo riacional Electornl y 

en las Juntas Electorales no podrán ser retirBdos por ningún motivo. 

La Junt~ Centréll Blector0l y los dem~~ or~~nismos b~jo su dependen­

cia desestimnr~n tod~ solicitud de entrega de estos registros, sal­

vo mandPto judicial. 

Todos los prim8ros orifinales de los libros rer-istros lleva­

rén en la t;;ipa delvnterél y en su contr;:-,tapa L'.:!s palabras ttArchivo -

N;:icional :nectoral11
, y los segundos oric;inales llev;:,r~n en los mis­

mos si tíos les pr•labra s '' ,-,.rc~ü vo Illlnicipal l!:lectoral'' o "11.rchi vo E­

lectoral del Distrito NAcionéllit, según corres: ondéln dicilos segundos 

originales a los rJlli--iicipios o al Distrito Ifr,cional. Ambos ref;istros 

llevarán en el lor,10, ;Jde;.1/,s el nombre del 1-;iunicipio o del Distrito­

y de la provi.ncié:' a que c.orrcs-01ondan, el núracro del libro, la deno­

minaci6n del barrio, zona, cuartel, sector o sección. 

Se entiende por ~)r2..meros y segundos orir;innles los dos li -­

bros registros oricinales destin2dos p~ra la inscripción de electo-

res. 

Art. 6.- Los registros electorales indicRr~n la demarc~ción-
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política a que correspondvn con la ind.ic ::1 ci6n de un número de serie 

para cada munici:pio, tendrán sus pá[:,iné•S numerndc.1 s, con líneas hori 

zontales, que se1)aren unD inscripción de otra, y colurnné1s vertica -

les; cuyo empleo, de izquierda a derecha, serf el siguiente: prime­

ra collli11na: nwneraci6n sucesivél de cBdD inscripción; segunda: la fo 

to grafía oficinl del ciudéldé.lno; terceréJ: nombre y opellido pé'terno­

y materno; cuarta: número y serie de le Cédula de Identificación -­

Personal; quinta: profesión u oficio; sexta: fecha de nacimiento; -

séptima: domicilio y residencia; octava: d~tos de la inscripción an 

terior si la hubiere, con indicr·ción del lugr·r y los números del re 

gistro y de inscripción; novena: nombres y Ppellidos del padre y de 

la madre si el solicit:::inte es legítimo o reconocido ( en cflso con -

trerio el de la mé'!dre) ; décima: c;:incelé-, cione s; undécima: la fecha -

de inscripción; duodécima: espé-1cio para lfl firma del ciudad;:.rno o en 

Cé'•so de no saber hncerlo las pé!lobras ''no sDbe fim¿ri'; y décimoter 

cera: impresiones digitcJles. LD falt;, de cw:ilquierE1 de estos datos, 

vicia de nulidad la inscripción. 

Cé:lda folio de los registros tendrÉÍ impreso una marca de c:1gua, 

un sello seco y un sello e;ornícrafo. 

pé:lra extender l.=is actas que indicé.' el ortículo 11 de esté.' ley. 

Art. 7 .- LéJ Juntf1 Central Elcctorvl ordenc1rá lé, confección -

de los libros registros d.c riwner ,· que estén fuertemente encUé:1derna­

dos y Nle permitél el uso extensivo de los mismos. Ella determiné-'rá-

12 s menciones y c;:ir2 cterísticél s de 12 mélrc,7 de ;:i_e;ue, del sello seco 

y deL sello gomí ··-ré'fo y el número de folios cue los re6istros deban 

contener, pudiendo modific2r l 2s c2r8cterístic~s de la m~rca de agua 

y de los sellos cuaLdo lo eGtime neces2rio. 

Art. 8. - Cuando el 11.egistro ~lectoré!l re~uiera, por el au -­

mento de sus inscripciones, el uso de v ;:• rios libros originales para 

una r,1is1n.a dcmarcélción, ellos scff¡.Jn numerEclos en ordei1 consecutivo,­

comenzando con el número uno. 12 JuntD Centn1l l:üector?l, cutrndo lo 

estime conveniente, podrá subdividir l ;- s de1nercé?ciones en zon2s. 

Art. 9.- Las inscripciones elector~les serán continuas y so­

lo se sus;_Jcmderán desde 120 dÍé·s <:'1ntes e.e U11éJ elección ordinaria --
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En l~s loc8lidsdes don~e vayan a celebrArse elecciones extra­

ordinarias, las inscripciones se susJendcr~n a Jartir de la publica­

ción de la ley de convocF.1torié1 o de l¿i resolución correspondiente -­

dicteda por la JuntA Central Blectoral. 

Art. 10.- A lD expiración de los plazos El c;ue se refierG el­

~rticulo r1ntcrior, lri Junte Centréll Elcctor;il é.1Visarc1 mediDnte publi 

c;:ición en periódicos de circulrción n~cional, tanto lé! fechél de ini­

cio de suspensión de lPs inscripciones como lél reanud?ci6n de l2s -­

mismns. Adcm~s, poclr~ h;:icerlo del dominio público medümte otros me­

dios de publicid~d. 

La omisión de los avisos no constituye c~usF de nulid?d. 

Art. 11.- Cu,-:i11do se realice lé! última inscripción de un regi.§ 

tro, la Oficina de Inscripciones lo cerrarB defini ti VElmen te, levrin-­

tando, iru11edL-1télmen te dcsi-•ués 0;ue se pr2 ctique dicli;.-1 inscripción, en 

c2-cla uno d.e sus originE.iles, unél actél de clE1usura, en 18 c~ue so expr~ 

se, en letrB y número el totéil ele 12s inscripciones y las irreiulari 

dPdes 4ue contenbe. 

Art. 12. - Cu;indo se sus, undfln lé1 s inscripciones en los ca sos­

a que se refiere el ~~rt •. 9 , los registros en curso de inscripción -

se cerrariin provisionalmente por el ;:üt7 zo e¡uc dicho flrtículo dis,;_Jone. 

La Oficina de Inscripciones dej~rf const ~ncie del cierre, medi~ntc -

ecte, en lP ~uc se especific~rt el número de inscripciones hestD ese 

díe, con lP oblie,qción de envü r ir..medi, tvmente r1 lP JuntP Centr,;11 -

Electoral el ori~inel oue P ~sta le correE"onda. lJentro de los 15 -­

dí~s si0uientes P unE.1 elección, 1:-, Junte Central Electoral devolverá 

P lPs oficin0s de inscripciones, los originales de registros cerra-­

dos provisionr·lmente. 

~rt. lJ.- ~l Encélrg,do de le Oficina de Inscripciones remiti­

r~ 2 le Junte Centrnl ~lectoral, ~ m~s t~rdcr dentro de las 48 horas 

del cierre clofinitivó de un i.egistro, el orir;iné11 que corres1;onda él­

dicho organismo, debiendo retener en su cDlidad ele Secreté.l!'io de l[, 

Junta 1funicipal Electoral el otro original. 

Tanto en los cierres definitivos como en los provisionales,­

el EncBrgr:do de la Oficina d.e Inscripcionl!s anuncié,r~ of'ici<'lmente -
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estos hechos dentro de 12s 48 hor~s siguientes ~1 cierre y mediante a-

viso oue fijc1r~ en lurr1r visible al público durr?nte diez días en la -­

puerta de su oficina, é!Viso que contendrá lé:: nómin.,:i en orden alfabéti­

co de los ciud.--•d~-:-nos inscritos en los correspondientes registros. La­

oficina certi.fic ·rá en el E1viso lél fec~:;:- de su colocElción. 

Art. 14. - En cr· so de extrcivío, desé1pé1rición, destrucción o inu­

tilizélción m8terial de uno o ín.5s registros, el funcionéJrio cnc8rgéldo •· 

de la Oficin2 de Inscrii.Jciones o ~uien lo represente, coli1Unic2rf'i é! lé' 

JuntéJ Central Electoré1l estéis irregulf:lridé.ldes, y cUE1ndo sospeche que. 

tales hechos son el resultc-1do de la comisión de un delito, deberá ode• 

mé5 s, comunic2rlo inr.1ediatr1rnent e al l1rocur.;dor Fiscal respectivo. 

La Junta Central Electoréll también )Odrá, independientemente,h~ 

cer la denuncia. 

Art. 15.- La Junta Central Electoral, tan pronto como tenga co­

nocimiento del extr2vío, desr1p¡:-:rición, destrucción o inutilizc:1ci6n mé1 -

teriéü del original de un registro correspondiente a un é•rchivo electo 

r8l, dispondrá por Resolución motiv.~da, 12 confección de un nuevo ori­

cinal por medio de copiA fotost8tica del respectivo original que repo­

sa en el otro archivo electoral. Dich~ I¿esolución se publicará por los 

medios de difusión que la Junté• Centréll }aectoral estime conveniente. 

Las copié.1s _fotostéticas, debid2aaente certificéldr1s por la Junte­

Central Electoral, reem?lazarán, para todos los efectos le8ales, a loE 

re§,istros extraviados, desD)é!recidos, dcstruídos o inutiliZé;dos. 

Para dé.irle cumr-, limiento E, léls dis~losiciones precedentes, lé:l Jur~ 

ta Central ~lectora! dispondrá el trol~do de los registros y las dem~E 

medidas que fueren necesarias. 

Art. 16c- En los casos previstos en el artículo ~nterior, se 8-

;_:llicerá el procedi□iei1to de co¡)i.;:is fotostátic,:1 s indic2do y lP s nuevP s­

inscripciones f'cue corn)s~1ondél efectuer hé1sta complctor el Hegistro, [ ~ 

::_Jr2cticélrán en un nuevo libro Hef;istro desde el número siguiente él 18-

últimB inscripción del ejempl<'r reempl2 zado, incorporfindose él este li~ 

bro lrs respectiv~s copirs fotostftic ~s. En estos cPsos, la Junta Cen­

tral }Uector2.l lev,'"' ntará acta en el nuevo registro, dejando constan -· 

cia de la resolución cue haya dict~do al efecto. 

Art. 17.- Cu2ndo el extr2vío, desé:l;x·-rición, destrucción o inut: 

lización afect: re :.=, ambos originales del i~egistro, la Junta Central E-
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lectoré:ll dictará unD H.esolución decL:=,r.::ndo cé ncelc?de s las inscripciones 

correspondientes, indicr1ndo el número del Ler;istro y el Municipio éJ que 

perteneciere 1 y la nóminE' com~Jletr1 de los ciud.::-,d.=111Os élfectéldos por esté: 

cc1ncel8ción. 

EstB H.esolución se publicElr~ dentro de los cinco dí2s siguiente~ 

de dictada, por los medios de difusión que l[l Junta Centrel Electoral -

estime conveniente y ademfs lr1 h~rá fijé'r en lugpr visible al público 

en la Oficine de Inscripciones corres~ondiente, debiendo el Enc~rgodo n 

quien lo represente, avisar si fuere posil::ile por oficio a los interesD-­

dos, la Cé'ncela ción de que se trétte. Lél Junté! Centrfil Electoral comuni-­

cará tBmbién su decisión D los secret2rios de los directorios centrale~ 

de los partidos ~olíticos reconocidos. 

TITULO II 
DE L_~S IIJ~GhIPCIONES Y CAllCBLACIOfi:2:S 

a) De las inscrinciones: 

Art. 18. - Pc:rti los fines de 12 inscri~ ción en el Hee;istro Electo 

ral y cuf'lles~uierél otros :1ro:1ósitos rel;-, cion.:-,dos con el misiJ.O, lo Junta 

Central Electorrll podr.6 c.ividir la p9rte urbc1rn:1 de c;ida municipio, con­

juntemente con 12 p~rte sub-urb:-•né• del mismo, si lo estim2re convenie,Q 

te, en sectores o cur,rteles, 2 signéindo 8 c;:ida uno de ellos un;:, denomin.§_ 

ción y determinando sus demélrc~ciones. P~r2 ello lB Junta Central Elec­

toréll tendrá en cu.e nt¡:t les di visicnes, denominri e iones y dem0rc;; cienes -

he ches anteriormente por la autoridr,d competente, pe ro en ausenc iél de 

élnteriores divisiones, denominDciones y denu--rc;:.ciones, se segui;rán l2s­

que Ddopte lé'l Junté, CentrDl í,lectoréll. Í.'é1ré1 los 1,üsnos fines, lfl zona -

rural de cada rouniciJio, estar5 dividida en distritos mLnicipales, sec­

ciones y pE1r0jes c:ue existen en lé.1 Bcttwlidad, de conformidé:ld con la -­

Ley sobre DivisiÓll Territorial, y dic1LOS distritos mwlicij_)eles, seccio­

nes y p2rE1jes, cuyos límites indr1g;:irá lo Junta Central Electoré.'!l, llev2 

rán sus acttwles denm•liné'ciones. Lé:is divisiones, dem.:--rcélcioncs y denomj 

nD cienes no podrfin ser modific,,dé'1 s sino un. aZí.o ;:in tes de lr-1 s mfi s próxi -

~?selecciones si.:;uientes. 

Art. 19.- Ser~ reauisito indisponsélble ~~réJ la obtención de una­

inscripción, 12 compélrecenciR p0.rsoné'l del ciudadélno. 
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Nadie podrá tener m:1 s de unél inscripción vigente. 

Se inscribir~n m1 los registros electorales, los dominicanos de 

uno u otro sexo ~ue llDyan cum_¡_..- lido 18 eúos de ed2d y los <¡ue han sido -

Sin embé1rgo, también 1)odrán solicité.lr su inscripción las perw -

nas mayores de 16 a.íos que con éinterioridr.id a lais m6s pr6:::imas cleccio 

nes o el mis1:10 día de l;:is elecciones cumJ.:lan la edad de 18 afi.os. 

Art. 20.- No ~odr~n ser inscritos: 

a) El person;:il en servicio activo de lr1s Fuerzas Arméldéls y cuer-• 

pos de ~'olicía; 

b) Los ~ue haynn sido objeto de conden0ción irrevocable a pena 

criminal, hast2 su rehé1bilité1ci6n. 

c) Los rue hayan sido objeto de interdicción judicial leg?lmente 

pronunciada, mientras éstP dure; y 

d) Los 0ue hayan Bdmitido en territorio dominicano función o em­

pleo de un gobierno extranjero sin previ.::i rmtoriza ción del Po 

der i-.:jccutivo. 

Art. 21. - La identidDd del ciudr.1dr.1110 se comr)ro béJr6 mediante la -

Cédula de Iden ti ficé! ción l"'ersoné1 l. Si lo Of'icim.1 de Inscripciones lo es 

. . ,, ··1 d' timéJre necesDrio, ~1oura exi[,ir e é' ,e1,1r1 s, su r.1cto de naci□iento. 

Art. 22. - La inscripción cleberá h;.1 cerse teniendo en cuenta lé:1 ro 

sidencia habitual del ciudr1da110. Para los efectos de léJ inscripción se­

rá necesFlrio que lD persona que la solicite ten[;él su domicilio y rcsi-­

dencia legol en el municipio en r;_ue la inscri11ción se hnt;o. Y al mo;nen­

to de inscribirse serr preví.cimente interro¿;r,do, br1 jo jura1:1ento, él cerca­

de si se palla inscrito en los registros elector~les, si se encuentr8 -

en alguno de los cr1sos de incrpélcidPd e;_ue SG.tÍé=1lé1 el E'rtículo 20 y de la 

exactitud de su residenci2 h::ibitual. Se fijPrá en Rmbos libros origina­

les del i.·í.egistro la fotor;rr?.fÍél del ciudéldano; se tomPrÁn las huellél s di 

citales de ambos pulg;:ires, estampar9 su firmé-1 si sélbe hacerlo y se ha -

rán constar los demf.s datos a que se refiere el élrtí~ulo 6. 

A falta de uno o ambos pul¿::;Dres, se toméJr{, léJ huella con otros -

dos dedos h/'biles, tomr1dos de idéJllOS distintr• s, deJfínd.osc const,·ncia en­

la casill~ d.estin8da a estos efectos, l Ll cDusa de téll sustitución. I--­

gual constDncia deberá lwcerse eu el c,:so de cEJrenc iF: tot,11 de dedos. 

Sin embé-1r1:,o, lt;1 fijación de la foto ¡;rafíé.1 oficial a c~ue se refie 
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re el presente artículo, sólo será oLlieotoria cuando Dsí lo disponga-­

la Junte Central Electoral. 

Art. 23.- Lfl fotografÍA ofici~l que se menciona en el élrtículo-­

anterior, es la tomadn dCT 2cuerdo con lr1s indic~ciones de la Junta Cen­

tral Electorr1l parr1 fines de inscripción y contendrá, t1dem,1s de la ima-­

gen del ciud~dr1no fotografiado en la misma, en letra de molde, los si--

5uientes datos: nombres y ~pellidos del ciudr1dano; número y serie de su 

Cédulf.l de Identificc:1ción i ersoné!l; y el nClJilero de su inscripción en el­

Hegistro. 

Art. 24. - L¡:1 foto[;rc=ifí2 ofici,ü ser§ 2-dheridr é.! ar.1bos orie;inales 

del hegistro y cubierta con un. pl~stico u otro materüü transpDrente, -

de tal modo que éll sur removidc-1, · dl.-j 0 ~n el corr0spóndientc esp.:- cio ,.--

. . 

huellas tnequivoc~s de lP remo~ión. 

~rt. 25.- Practicada la inscripción, la Oficino entregar6 @l ciu 

dc?dano su Certific.:;do de Inscripción Electoral, firw.~do por el EncélrgD­

do de la misr.w o c:_uien he 6él sus veces, con la é:lnota ción de los nombres­

y a,ellidos del ciuc1-•dano, nombre del municipio o del lug;::r de la ofici 

na de inscripción, feclla de éste, foto:;rPfÍa oficiéil del inscrito al -­

dorso, firmfl o huelléls digitRles del inscrito y cuelescl1üera otros dF.l-­

tos nue a juicio de 18 Junta Centréll iüectoral se consideren necesélrios.. 

l~ste CertificPdo serf. revestido por 2mbos lRdos con un material tr8ns­

!)élrente plf•stico y ;:,dherente. 

Art. 26. - En c,'= so de :;_:>érdidé1, deterioro o destrucción del Certi­

fic,•do de Inscripción Zlectoral, el intores;-ido podr#i obtener un duplicé• 

do en la úficina de Inscripciones donde obtuvo su última inscripción. 

11.rt. 27. - La oficin;:i de inscripciones llon._1rá unD tén•jet,; r~ue -­

contendr{1 iguriles detos (.ue el t1.e!,_;istro y éste llGVc rá ademt,s é.,dherida­

la fotor,rEifía oficial del inscrito, su firma si sobe hacerlo y las huel 

lDs digit;;ües. 

Art. 28.- Eedia·nte el uso de té:'buloción mecfinicB, la Junta Gen -

tral lüectoré1l har~ elé-ibor2r tarjeté1s do t:,bulación perforudns de acue: 

do con la codificé1ción que se éldoptc, en lél 0uc se vertirán déltos del . 

inscrito extraídos del libro registro. 

Por la tRrjutn de tfbul~ción se podrA~ hacer las reproducciones 

rue se,n necesririrs. Sobre la b;-•se de cséls t0rjet:-is, ac;rupéld,-1s por bPr 
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rios, cuarteles, sectores, cPlles, per2jes, secciones, de ca da munici­

pio, se confcccionar~n l 1s list~s definitiv~s de inscritos. 

La Junta Central Llector~l remitir~ D 1~ oficino de inscripcio­

nes do c,·,da municipio y é:i lFJ del Dis·trito u8 cional, l a s co¡Ji.is certifi 

codas por el becretario de la Junta Gentr~l, de list~s ~e inscritos 

que sean necesé:1ria s para ser distribuíd,1 s e~1 l a fo:i. ·m.:i si .suiente: 

a) unél co)ia ~)Bra ser fijé.ld2 en lé1 tablilléJ de publicéi ciones: 

b) dos parn ser élrc:üv~da s; y 

c) otrn par2 le mesa elector;:il correspondiente. 

Lél copi;:i dest::..nti dé1 pr1rr1 lé.l mesé' electoral, será la únicé1 que s , 

utilizar~ p8ré1 fines de votación do los sufr~g~ntes el dí~ de las eler 

cienes. Lr.1 :Je lri hra Lunici ,1io so r1 ~_ licorrí t2inbién al Distrito rl;:i cional . 

Art. 29.- L;:is listéls rue se el2boren se,:;ún lé1 dis¡;osición que -

antecede, comprender~n ;:i todos los dominic".'lnos inscritos en el regis •· 

tro electoral cor: cQpa cid:--- d de vot2r en. lr1 s m;, s próximé1 s elecciones. 

~~st " s listas co ntenc~rt:n el número do la i lesa ::.:.:1cctorE1l, con in­

dic;i ción del berrio, c1..1urtel, sector, calle, paré•je, sección, distritc 

munici~1el, munici:üo y provincia, sec;ún el c; so y ;1de;-;1r1s, los r•pelli -

dos y noinbres de cE1ci.:1 una de dic~1;:,s porson.:is, su sexo, l !:, focha y lu -

gar de nacimiento, estr' clo civil, ocu1)ación, rosi<.iei.1Cié.1 j' el número que 

le corresponda en el he[;istro 2lectoral. 

Los nombres que contencEm estas listas serón numerr.idos :_) é'•ra cr.1-

dfl mesa electornl sucesiVé'IIilente, y 
. , 

seu.1.11.111 un orden alf~bftico de lo. 

primeros aJellidos de les persone s incluídes en ellé1s. 

b) De lf's CP.ncol~cionos: 

Art. 30. - Lf" Cé'lncelr: ción de u:12 inscripción solo ¡)ro cedení: 

A) Cu~nrlo la inscripción no reun~ los reruisitos est8blecidos ~ 

los Arts. ~ y 20 de la presente ley; 

b) Por tener el ciud,dé1no m-:s de una inscripción en el cual ca­

so qued~ré c2ncolad~ 1~ que no se PjuGtG P. l8s disposicione~ 

de esta ley; 

c) }'or nucv;-, inscripción del ciud;i da no motiv~ dé:i por c,~mbio de 1 

sidencia a otr~ jurisdicción elc ctorol; 

d) ror sobrüvonil· t' lgtma de lc:1& c ·u $, s de im:?edi1.1c11to previstas 

en el ~rtículo 20.; 
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e) Por fallecimiento del ciudadano; 

f) Bn los casos de extravío, desDparici6n, destrucción o inuti-

lización de ambos originales de un ilegistro; 

g) En los casos del articulo 59; y 

h) Por las dem6s caus~s que establezca la ley. 

La Junta Central Electoral, medüm te resolución, ser6 la única­

que podrá ordenar la cancelación de ],as inscripciones, cu.-:mdo éstas --· 
/ 

pierdan su validez en virtud de cué:i lquierE1 de lr, s cE,usD s precedentemeri. 

te cité.1dE1s. 

Art. Jl.- Los procuradores fisccles y los procurAdores genera -

les, comunicr.,rón é.l la Juntc1 Central Electoral, tan pronto como sean i,r. 

revocPbles en sus respectivPs jurisdicciones, las sentencic:s condenatQ 

rias a penas criminales y ~0uellas mediante lE1s cuales queden estable­

cidos hechos que ameriten las correspondientes cencelaciones, según lo 

esteblecido por el artículo 60. 

El •Secretario de las Fuerzas Armadas y el de Interior y rJolicía; 

deberán comunic r, r a la Juntfl Centr<1l ::.::1cctoral el ingreso de toda per­

sona al servicio élctivo de lris fuerzéls c·,rrnéldr1 s o cuerpos de Policía, -

quedando oblig,.1dos dici:10s funcionarios n remitir a dicho OrgEmismo el­

Certificado de Inscripción ~lectoral de la personCl de quien se tr~te.-

También corilunicEirtin r1 este OrgEini&.10 los ur1 jD E:: de personas que dejaren 

de pertener a dichos c UCffr.10s. :_:;sté1 comunicE1ci6n deberá hr; cerse tE:n pron 

to como se produzcEln los ingresos y lé1s bé:jéls. 

Los oficü1les del Estado Civil estarfu1 oblicodos r, informr1r men 

sua Lrnente ri l.?1 Junte Central 2lectoral, en formularios que ésta les -­

proporcione, tod ;::, s lEl s defunciones c'..e person::1 s m[lyores óe 16 años de -

edad 0ue ocurran en sus respectiv 2s jurisdicciones. 

Los informes a que se refiere el pfrrafo anterior deberán cante 

ner los nombres y él pellidos de la persona, el lur~r de su n; cimiento,­

ed2d, estélda civil, profesión u oficio, y, en cm,nto sea posible, los­

d?tos relotivos a su inscripci6n en el Hee;istro i:aectoral. 

Art. 32.- Todo ciudod[mo inscrito que haye cambiE1do de residen­

cia deberá solicitéfr nuevc1 inscrip~ión por nntc la Oficina de Inscrip­

ciones de su nucvu resio.encia, previéi cntregr-i en esa oficinD de su Cer 

tificado de Inscripción onterior. 
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Art. 33 .- Lé1 Junta Central Electoral, una vez entcrDda de los-

motivos a que se refieren los artículos 30, 31 y 3 2, así como en los­

casos de inscripciones con vicios o irregularidodes que léls invnlidan, 

dispondr~ en cad2 c8so la correspondiente c8ncel?ci6n. 

Estc=i crincelc1ci6n se 11élré-5 constElr en los dos originales del mis 

mo IL0gistro, diez dí~s después do dict?dél lF resolución, mcdi2nte un 

sello c2racteristico aue se estampar~ en el renglón correspondiente a 

la inscripción cue se cancel~, con espccificPci6n de la causa que la 

motivó y le fecha de la resolución rue la dis1>uso. 

Cuando un he~istro esté cerrado provisionalmente, la Junta Cen 

tral IUectoré1l, al dis 1ioncr una cencelétción de inscripción en dicho li:.e 

gistro ordem:,rá él la o.-ficiné.i corrcs¡>011diente que la c,: ncelación se ha 

ea constar en los dos originales. 

Art. 34.- Toda cancelac166 ser~ publicada en la sección de a -

nuncios econórilicos de un cli,1rio ele circul8ción ncicional dentro de las 

72 horas siguientes a la f ec11a do la resolución que la dispuso, y si­

la Junta Central :Slectoréll lo considerr.1 conveniente se lo comunicar~-

al interesado por c8rt2 certificad2, s~lvo en las Cé'US8S de crincela -

ciones consienad2s en las letrDs b), c), e) y h) del élrticulo 30 de la 

presente ley. 

Art. 35.- Si la Junta Gentral Electoral o el Enc8rgedo de la O 

ficina de Inscripciones comprob~ren la falte de datos de una inscrip­

ción en uno solo de los dos originales del hegistro, podrán subsanar­

la omisión copiando los del otro. 

S~ una inscripción contiene errores u omisiones que no se pue­

den subsanar en lél for·mc, previstél en el p.ftrré.lfo ontcrior, lé:1 Junta Cen 

tréll Llector,:11 ordenr:1r(1 l a cancel8ción de la defoctuosFJ o irrcgulflr y 

autorizará unél IlU-.;Vél inscripción. 

fara tales efectos, los encarcados de l a s oficinDs de inscrip­

ciones comunicarán los errores u omisiones a lc:i Juntél Contre l Electo­

ral, tan pronto sean comprobados. 

Art. 36.- A requerimiento de personc1 int ercs,, dél , quien doborÉÍ­

¡_)rcscntur lo l)ruebél corrcs~:onciientc en los c;-•sos de rectif ic r• ciones,­

C"1 mbio s o r:1odificé.1 cioncs de nombres o é.lllellidos, efectu0dos <le canfor 

midEl d con las lcyc s,lél Juntc1 Central ElcctorDl,previa identific ri ción-
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del inscrito, cutori zé'rr uri..él nuevr· inscripción y ordenEirá lé: célncela-.:. · 

ción de la ~nterior. 

Art. 37. - L.~ Junt,E: Centrr:l 1Clecton:il podr#i revoc,1r de oficio, o 

a requerimiento de p?rte interes~dél, Uiln c~ncclPción que se hélya prac­

tic2do indebida~ente. Bst? revoc2ción dcbor6 di~onerlél por resolución 

motivada, lél r1ue seré1 ;iublic .. ,da, en e:::tr.--,cto, en unél télblilla ei1 ln -­

puerta de esta oficina. También p0ci.rÁ disponerse su public[.lción en la­

sección de anuncios económicos de w1 diario de circulación nr,ciom.11 --

dentro de léJ s 72 l1orr.1 s siguientes a lé1 f ecllél en que fué dicté1dél y co­

municfldR por cc=,rt.:=- certific;::ida ;:11 intercsétdo. Disl)ondr.f éÜ mismo tiem­

?º '1_Ue en 2mbos originéllcs del registro conste lr• revéllidé1ción de la -

inscripción. 

TITULO III 

Art. 38. - Cuél lquier ciud;1 dr-:no podrf hacer recl;:,rna cienes ante la 

Junta Centnü -~lectoral respecto de inscripciones o c ~ ncelc=i e iones que, 

él juicio de él h.::iyan sido pr.:, ctic8d, 1 s en contr2vcnción de lél presente­

le y. 

Todc:1 recl;-•mé1c1ón se llf!rá por escrito, Gei1r1lrindo en ollél los dél­

tos que indivi0.ué1licon la inscripción, los hechos o c¿:us;,s e;_ue moti van 

esté:\ é,cción y l.!:is i)rueb2s corres~)ondientes. 1.n peticion;c!rio deberá fir 

mélr el escrito o, e11 caso de que no sepc:1 llélcerlo, estaü1p2rá sus huellDs 

digitales. 

Esté' s reclrnnt:1 ciones podrfÍn ser hachas hél stri los 15 dí;• s sic;1..üen 

tes al cierre do l~s inscripciones y dcsJu6s le 30 díris de una elección 

CUF•ndo se tr<1te de hoc!10s frPudulentos sr-nc ion,1dos pentilmente -

"':>Or estr-1 ley, 1:-i::; recl;:11nr1 cioncs :iodrfj_: h;-cersc hé'Stél 20 dÍé;S f'ntes de­

l~s m~s próximPs elecciones. LA Junt~ Centré11 Electornl decidir~ me -­

<liante resolución c.stos cP sos, dentro do los 8 dí.r s siguientes de ha -

ber recibido el expediente. ,-'odrfi disponer pr1r,~ estos efectos lé!s in-­

vestigí'Cion''S ~ ue estime noces[.' ri.i s. Con ln G inscripciones consider~ -

d.s s válid-=-· s en virtud de l;:; resolución r:_ue ,intccede, seré5n confecciona 

dé: s listr,s éldiciowücs c1ue fo1mé11·;ín pF•rte de lé1s list.:,s dofinitivr1 s de 

inscrip-ci_IJnf'!.s_ 
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Las autoridades civiles, militares y policiales, así como los -

oficinas públic,1 s y privr 1d2s, estáü en el deber de swi1inistr,rle ;:i lél­

JuntD Centré"ll I:l i)ctoré1l todos los d(1tos e infornwciones r:_ue elléJ les -

requier~ en el curso do eEt · s invcsti~Pciones. 

Si lé' reclélmélción es ;,coridé•, se proceder,í de coni'ormid['d con -

los ortículos 33 y 37! 

Vencido el -plr1zo est 0·blecido por el élrtículo · 9 de la presente­

ley, el interos?do al hncer un~ reclé1m2ción deber~ justificar 1 ·s c2u­

srs que moti~·ron el retrBso. 

L~ Junta Centr8l ~lcctoral, cunado lo estime necesrrio, podr~ -

decidir mediémte unél solé.! resolución resnucto de vE·ri1 1 :..: recl, mc1cioncs­

a la vez. 

Art. 39.- I 6ual reclamé,ción ~)00.ró ;1: cerla eu los mis111os ple.zos­

cualquier ciudl'dm10 dir·ectNaente ante la J"tmtél ventral J.:Jll;ctoral o por 

conducto de la oficina de inscri:¡_Jciones en cé•so do error u omisión que 

pueda "é:11 terBr o invelidé1r lr, ex;i ctitud de lé• s menciones le~¡· los r;uo de 

ba tenor una inscripción. Zil esos crsoc ce scGuir~ el mismo procedi--­

miento sefial~do en ol ~rtículo 2nterior. 

Art. 40 .- El ciucl;:, dc:ino 8 qui on se le hubiere ne;_,:-:o.o la inscrip­

ción pocr§ reclé"I:L-"r c1nte L:i Junt8 Centrr,l ~lectoré:11 dentro de los diez 

díé's a contFr de 1c-, feché" de su solicitud a lé.1 Oficina de lnGcripcio -

nes. L;-, Junté\ CentrFll 2lectorc=il lo compr-ob-·r;, moctié-~nte lB const, ... nci;:i -

escritél y expedida por el ::ncnrg •do de lc1 oficinri de inscripciones o -

quien h~gé• sus veces, con indic.- ción d.o l:·s c ust·8 de lF- negr•tivé'. 

Estél reclrna2ción se prcsent t•rÁ en L-1 tlÜSlllt' formél SbWL:idc1 en el 

élrtículo 3 $. L2 Juntc.1 Centr,11 ~lectoral rcsolver6, previo informe de -

la Oficin8 ele Inscri~)cionus ros~Joctivé:"l o ele Ullél inv,Js~iL'-:ción si lo e2 

time.re necesario. La Oficina d~ Inscripciones deberé5 rendir el informe 

a 10 Junta Central ~lectoral dentro de las 4G horas situiontes de lw -

bérselo solici t 2 do y l:SpocificaréÍ lé1 L> CDUS,• s c1ue aoti v¿:ron el reclw za­

mie:nto. 

L8 Junta Central Electoral resolver~ respecto de le reclamcció~ 

dentro de los l.J dí;. s sir,uientes él la rece:· ció11 del informe inclic ·• do. 

Si la Juntél Central Electoréll acoge lé1 rcclélméíción, orden,1 r§ a­

l ;-, Oficina de Inscripciones corres¡ ondiente, 0ue proceda 8 lo inscrip-
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ci6n del ciud~dano tan pronto como 6stc la solicite de nuevo. Comuni­

car¿, f"demós Bl intercsPdo est~ r~solución dentro de l~s 48 horas si­

c;v .. ientes e la f~cha en que fué dictr.ida. 

Las ~~solucionas que dicte lo JuntD L,entr-al iaectorril no serán 

objeto cie recurso ;:il~uno. 

TITULO IV 

a) La Junt2 Central i:lectorBl: 

Art. 41.- LP Junta Centrnl Electoral, é.ldem~s de l~s vtribucio­

nes indicé'ld,,,s en el r1rtículo 2 de lf" presente ley, tcmcní las siguien 

tes: 

a) Ordcn~r visitPs de inspecció~1 ~ lf"s oficinos de inscripcio­

nes y a~lic~r medid~s disciplin~rirs n los funcionf"rios y empleados -

oue no cumplan con l;:::s obli1,~ciones impuest;:s por est;: ley, inclusive 

le destitución, sin perjuicio de 1~ acción penal en los casos en que­

proceda. 

b) Solicit,-,r de los Secret, rios de Lst,-.do de l¿1s lu0rz,:1s 1trma­

d2s y de Interior y ?olicía, procuri,do1·0s ¿;oner{lles y procur[·dores 

fiscvles, y requerir de los oi'icü .. l0s u.el ,.ji:,t,,•do Civil, el estricto -

ctun1Jli1niento de lts obliL,c1ciones conte,.ic:ié•s 011 ol é.lrticulo 31 de estn 

ley. 

c) Organi zé:ir l...il ínclice c;enere 1 C:e la IJoblé-l ción eloctorDl, pvrD 

el control y dcpur,. ción de las inscr i 1Jciones y lEi confección o.e léls -

listns definitiv~s de inscritos. 

d) Dis. oncr l~s Cinccl2cioncs ce las inscripciones clcctorrles 

en los crcos en cue JroccdDn, cnvi ndo o lPs oficin~s ~e inscripcioner 

l~s list~s con los nombres de l's pnrsonrs ~ue hayan sido c"ncel~df"s, 

pélré-l eme se de cumrlimicnto ri lo dispuesto por el é:1 rtículo .33 de esté1 

ley. 

e) Dict~r los reclamentos e instrucciones cue considere perti­

nentes para FJ so 1 urrr 1.- rcct, r ~>lic,· c ión do la presente ley y de lfl s­

que se rel8cionen con ella, con sujeción~ l~s aisr~siciones de la -­

Constitución ele lé:1 he,)ú!Jlicéi; ros.L onder é1 l,;s consult.:-s c;_ue le some-­

tnn l.:i 5 o1'iciné:1 s y sul>-OJ icii1 ::, do inr:,crii)cion s y lw ce1· lé1::. exrlicé1-
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cienes que estime neccs.:·rios o útiles o ~ ... e le seé-ln solicit; dé s por -

ellas con el misJo rin. 

f) La Junt .. 1 UcntrDl ~lectoral tonc.lr[, fn cul ti. 1 d paré.1 decidir ln s 

cuestiones relacionadé1s con el Í.Legistro Blectoral y que no estén pre­

visté.!s en la presente ley~ 

b) De l8s OficinBs de Inscripciones: 

Art. 42. - Los sccret::,rios c~c l~s Junt¡,s Lunicipales Electora -

les y del Distrito IiEtcional sor6. los ~ncr1rg;·dos de las oficincc s de -

inscripciones hasta tBnto se tomen otr~s decisiones. 

Art. 43.- LPs oficines de inscripciones funcionPr~n de acuerdo 

con el horario que fijPr~ la JuntP Central Electoral. Cu8ndo las ofi­

cinas terminen su jornada de trab0jo y en el interior de ellas se en­

cuentren personas solicité•ndo inscripciones, la oficina deberÉÍ labo-­

r;r hast8 inscribirlas é-"l tod~s. 

li.Y't. 44 ■ - Cw.'n<lo circunsta¡1cie s exce1. cionnlcs de orden geográ­

fico o de111ogrfifico é1 sí lo ex.ijfm, la Junta Central ....,lcctorrll 1)0dr.3 -­

crear sub-oficinas de inscri)ciones eí.1 el Distrito Irncioné:ll o en los­

municipios, distritos m1..~11icipales, secciones o p[.]rajes. 

Las sub-oficinas de inscripciones estarán bél jo la su!>crvir;ilfln 

cia directéJ de los encargé1dos de l;i s Oficiné.! s de Inscripciones corro_§ 

pendientes. :Zsté"ls funcionarfü1 del misi:10 modo c:ue lt1s o.ticinas etc ins­

cripciones y cst.:riÍn instnlé1d.·s cono ést;~s, en los lu~.1 res y por el -

tiempo ciue la Junt[.1 Ccntrnl Eloctorr1l lo determine. 

Le inct~leción de cst~s sub-oficinas ser~ coMunic~da al p6bli­

co por los medios de difusión eme le Junté! Central ...;1ectorel estime -

conveniente. 

Art. 45.- Los encargndos de las oficin~s de inscripciones remi 

tirán semanalmente é1 la Juntél Ccntr,,l ....;1ectorel, e;.l sobre lacrfldo y -

sellE1do, l.:.,s tr.irjot;:1E: é1 CJ.U8 so rcficn e el 1.rt. 27 de usté ley, corres 

l)Ondiontes a los ciud,,délnos inscritos. 

Art. 46. - Cadc.' dÍél, é:rl t 01·r.1in--1· ... e las lc:iborcs u.e inscriJciones, 

se levnntar{i un acté• cr:. los dos ori¡;int1les de un 1:li&,10 1·e6istro, la -

que serf1 firmé.Id.::, _._)or el encc1r6,:.do de lé.l Oficina de Inscripciones. I::n­

diclw acta se dejará constanciél del número ele 01 de 1 de las inscripcio 

nes, especificnncl.o las c,.•us¿- s de lFIE; rccl1fl:;"~é1déls si lns hubiere, rleÍ -
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como cualquier otra obscrv~ción rue sea necesnria. 

CopiP de dichr1s é.1ct2s deberBn ser romitidDs semanalmente a lD -· 

Junta Central Electoral, 

En los dí:-.s en c._ue lél Oficina d.J Inscripciones no ,:-id.mita ni re 

chace inscripciones, el actP seJPlar1 estéls circunst~ncias, debiendo­

ser feclwdél y firmFda en todos los c;:1sos. 

Art. 47.- A medidri que se efectúen l;1s inscripciones, las ofj_, .. 

cinas enccc.1rgé.ldc1s forrné:ir#.in, por orden alfé:1bético de a:Jellidos, los ír: ... 

dices do los rG6istros é.1 su cé.;rgo, en los Cltéilos se r-:t.not.:1r6 é1doin:-s, 0 

númc~ro de orden que haya corres1:ondido é.l Cé: 1 da inscripción, índices -­

que se consideraráí·1 ano~~os de los originales del i,egistro correspon ~ 

diente. 

Art. 48.- La Dirección General de lo C6dula,la Oficina Central 

del gstado Civil y léis Oficiéüí,,s del :~stBdo Civil,deponderé'.in do la -

Junte Central Zl~ctoral, salvo en lo concorniento a la rocrudación de 

los impuestos y el porsonéll de est ¡.1s oficin8s,seréÍ dosignéldo por el -

J'oder Ejecutivo do acuerdo con lAs recomendaciones de 18 Junta Cen -­

tral Electoral. 

TITULO V 

A.rt. 49. - El que falsificr1re todo o pé•rte de un Hegistro Elec­

toré-11 o cw=1 lquior do cumonto rcü1 cion¿ido con los é.1 e tos previstos en es 

ta ley o hiciere uno do tDles documuntos, será sc1nc.:ion,Jdo con los pe­

nas est.siblccidé.'s en los Drtículos 147 y siguientes del Código Pené1l. 

Art. 50.- El que sustn.1 jere, oculté:1re, desfieurore, supri1:1ioro 

o destruyere cualquiGr ori0inal del },oci.stro Blectoral o cur-,lquicr do 

cumonto rolé:1cion0do con él, sor~ sancionDdo con p una de reclusión. 

Si el 8Utor o autores fueren em. lcados p6blicos se l o s impondr6 

el m~ximo da lP pona. 

Art. 51.- Los pé-i rticulrrus que intencion<1lmcnte inscribieren o 

c r,nc elriren unfl inscripción contrélviniendo lri s di sposic ion os do e s ta 

ley, serAn s~ncion~dos con prisión correccional do tres meses a dos 

años. 
Art. 52.- Toda porsonA que se inscribiere en un 1. ngi s tro Elcctc 

ral suministrcndo a sr1biend2s dnto s f é, lsos, scrt.i sé1n ciom:dc:1 con pri -

sión corre ccional de un mos a un r.ií'ío 0multa do i.1-D,plOO.OO a hD~)l,000.00 

o E1mb r1 s penr: s A 1<1 vez. 
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Art. 53. - El que, en cualquie:t> forma ii.i üdiere a un ciudadano­

su inscripción en el ne8istro Electoral y obsta culice delibcradamen-­

te el des;:irrollo ele los él cto s de inscri,)ción, scr.6 sancionado con prj 

sión correccional de seis dí .--is a seis meses o multé! de l.D$30 .00 a RD~ 

200.00, o élmbfls ~onfls él l é' vez, sin perjuicio de la pena que corres-­

penda en los casos de violencia o amenaza. 

Art. 54.- Las personas a quienes la ley les impone la obliga-­

ción de inscribirse en el i.egistro Electoral y no lo hicieren en el • 

plazo y con léi s formalid é, des cxieidP s por la misma, serán s c? ncionélda f 

con prisión corl'eccional de seis dír.;s fl tres meses, o multa de iLD~6.C. 

a hD4,l00.00, o éJmbas penas él la vez. 

Art. 55.- Los (Lue presionc1ren, de cualquier modo, a sus em:r;le_f1 

dos o tré1bajé•dores paréJ ir,1pedirles su inscri.1.Jció11 eL el J.Legistro Elec 

toral, serán SfJncionDdos con 1)risión correccional de seis dí.1 s ~ un -

mes o multa de hiJ&>6.00 a hDy30.00 o ambé•s :)ené's a lé:l voz. Cuando se -

trate de corporaciones, se é:lplicará la perw Dl ropresentélntc legf1l. 

Art. 56.- Las violaciones a la presente ley no previstas expr.2, 

samente, soré5n cr stigé!d[-1s con prisión correccio1wl de sois ctL,s éJ un­

mes o multfl de HD$6.00 a f\.D~30.00 o rn11b0s penéis a la vez. 

Art. 57.- Lé' tontritivP de los dolitos se;1alfldos en la presente 

ley podrá ser sri nc ioné.ld•a . como el delito mismo. 

Art. 58.- LPs disposiciones del Art. 463 del Códieo ienal son­

aplicDbles a las infracciones previstas en e~ta ley. 

Art. 59. - Los tribunales, [-11 conocer cualquier infracción pre­

vista y sancionada por esta ley, le dispens?rfn al ~sunto la mayor c~ 

leridéld posible. Lo misu10 lrnrán los rcprosentDntcs del Linisterio liú­

blico, quienes adCJut•s 11,., rán del conocii.licilto de lé-l Junta Contré:il Elec 

toral las decisiones que intervcncan al efecto • 

.n.rt. 60 .- A los e11cé1rgados y emy.ileéldos del ~ egistro Electoral­

se les impondrá el máximo de la pena cuando resultaren culpables de -

haber cometido cualquiera de las infrDcciones é:l que se refieren los -

artículos precedentemente indicvdos. 

Art. 61.- Las acciones prevista s en esta ley prescribirán al -

año de lrn berse cometido cualquier infré:1 cci6n. 

Art. 62.- La fech ~ do inicio de las inscripciones en el heBiS-
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tro Electoral, se fijnr~ m~d~2:¿te rosoluci6n dictod~ por la Junta Gen 

tral Jlcctorr1l ,Y éste lo h:,ró dol dominio público por los medios de 

publicided que considere m.gs convenientes. 

Art. 63.- Los funciOnélrios o empleados públicos de todé•s lc:1s­

jer¿-irquíns, los oficié1les públicos, los cnc,•rg·.; clos de instituciones·• 

E1utónomc: s, Ln.li1ici¡., é1les, do empres,, s cornorcü.les, i·:~Ci.us .~. ria les, éJt;rí- . 

coléls y 1~.oc.1O cst ,.blecimionto y ofic.~~1a :1-úb-licé1 o 11rivz.rJ,1, :10 otorgé1-

rán ni autori¿ar-áJ.i docwJcn tos cor,11,1 ob;,torios do e Uéllquier né1turéilcza 

ni instrumcn-v.:irÉrn actos ~ 0 su c01.1p.• te;acic1, ni e:q,oc.irÉ.Ín nombrRrnicn •·· 

tos, ni hnr{in fi¡_:uré:lr pcr;:; ·)nél.s en sus r~ór:.in:1s, incll'ycmdc, .:::ctu.?>cionc::.. 

mr-indé:1s judiciales, si el int8rcsedo no pruebri su insc1·i¡)ción en el -

Registro Elactor~l, medi2ntc 18 prcscrrtPcibn del ccrtific?do corres­

:oondic nte, Sé.1 lvo cu,,nclo se tr21te de, c ;.1 rgos honoríficos. 

0,ued.Em liberados 0.e l.? prcs0nt r1ción. de dj_c~10 certific?do, los 

oue Actúen como interesé,dos en los siguientes élctos: 

d) Para intent¿,1· recursos de hélbeas Corp-1s; 

e) En la solicitud de inscriJciones ~e estudiantes; 

g) Ea los riue interesen a los 1Jobres do solemnidEld. 

Art. 64. - CuPndo por n:i zoncs técnicDs l é:1 Junté.1 CcntrDl Elcctc 

ral lo estime conveniente, indicélrá moclic.1nto Resolución l<l focha a -

pArtir de lé! cur1l Ge herc3 obli[rttori l.:i prcsent¡:-ición del Certificado 

do Inscripción Elector~l pa ra los fines a oue se refiere el artículo 

;interior. 

Art. 65.- La presente, deroga y sustituye cualquiera otra ley 

cuele sed contrarie. 

D A D A •••••••• 
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e or 
Dr Adr:iar..o A. Uri e il ,,"'8., 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

S or Presidente: 

Aprobado por 1 Oámare. d Dipu.t 
de esta mis :fecha~ tengo bien re ·tira 
to de le del Beg.ietro El.ectorru.. 

~ 

~ljl- SENADO 
!);' REPÚBLICA DOMINICANA 

os en sesidn 
ted el !Jl'O ec-

., 

te p oyecto fué ometido por 1 Junt Oentral 
Electoral. 

Atentamente l alud, 

Patricio G. Dadia Lar, 
Preai ente do la e~ de Diputados. 

t 
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REPUBUCA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Loa abajo firmantes, Miembros de la Comisi6n Especial 

designada para rendir el informe correspondiente al estudio del -

Proyecto de Lay de Registro Electoral, despu~s de un detenido y 

ponderado estudio de su articulado, hemos llegado a la conclusi6n 

consciente da que el mismo se ajusta en todas su~ partas a la apl! 

cabilidad del referido Proyecto, y por esta circunstancia no sug~ 

rimos ninguna modificaci6n en su redacci6n y OPINAMOS qua deba -

ser aprobado en la forma original en que fue sometido. 

Las razones que muevan a los Miembros de esta Comisi6n 

Especial a recomendar la aprobaci6n de dicho Proyecto da Ley en su 

forma original presentada, se basan en que el mismo constituye la 

via que conducirA a los sufragantes dominicanos a tener una mejor 

conciencia del acto c!vico qua van a realizar. 

En SANTO DOMINGO, Distrito Nacional, Rep~blica Domi­

dia veintiseis (26) da agosto de mil novecientos se-

DR. J. 

SANTANA 
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